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P R E S E N T A C I O N  

Dentro de los propósitas fundamentales del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, que se pubhcó en la "Gaceta del 
Gobierno" de 7 de f~hrero de E997 y entró en vigor el 9 de marzo del propia 
año, destacan los relativos al fortalecimiento del estado de derecho y a la 
modernización de la administracion pública estatal y municipal, n krrvés de 
la precisión del cauce de los actos de las aiitaridades administrativas, la 
ampliacibn de las garantias de defensa de los gobernados y el logro de una 
mayor legalid a$, senchlez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, 
gratuidad y buena fe en la aetuacihn de  los aewidores públicos. 

Consciente de la necesidad de sumar  esfuerzos de los organismos e 
instancias competentes para alcanzar tale8 propásitos, el Instituto de 
Administracibn Pública de la Entidrid, acorde n sus objetivos esta tutarjos, ha 
lbvado a cabo una serie de acciones tanto para apoyar la divulgación de las 
normas del citado ordenamiento entre los particulares y autoridades, como 
para capacitar en tal rengl6n a los servidores piiblicos del Estado y 
Municipios. 

Ai efecta, conjuntamente cxin la LIIP Legislatura Local y el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, en el mes de febrero del presente año se editb 
el Código de Procedimientou Administrativos, cuyos ejemplares fueron 
distrrbuidoa a los asistentes de los siete foros de difusión que Ias propias 
instituciones os~anizaron en los municipios de Nezahualcóyotl, Ecatepec, 
Tlalnepantla de Bnz, Valle de Bravo, Ixtapan de la Sal, A t l ~ c o n u l c o  y 
Toluca. También se hizo llegar la publicación a gran parte de los servidores 
piiblicos estatales y municipales. 

Asimismo, en colaboración con la Coordinación General de Apoyo 
Municipal del Gobzerno Estatal g el Tribunal de lo Contenciosa 
Administrativo, en narm del año que transcurre se efectuaron tres tnlleres 
regionales de anhlisis del indicado cuerpo legal, en los municipios de 
Naucalpan. Toluca y Nezahualcóyotl, a los que asistieron Ea mayoría de Ios 
presidentes, sindicos, regidores, secrewios, tesoreros, conkalore.es internos, 
directores, suMirectores y otros senidores piiblicos municipales. 

De igual forma, en el periodo da abril a junio de este año el Institum ha 
estado fomentando la realizaci~n de diversos curso.s de capacitacibn en  torno 
al aludido Clidigo, dirig~dos sólo a servidores públicos municipales. en 
coordinación con los Ayuntamientos de Toluca, Valle d e  Bravo, San Felipc 
del Progreso, El Oro, Zinacantepec, Morelos, Malinalco. Jdotepec, 
Nezahualcóyotl, Cocotitlin, Valle de Chalco Solidaridad y Chicoloapan. 



EXPOSlClON DE MOTIVOS DEL 
CODlGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE MEXICO 

Toluca de Lerdo, México, 
19 de diciembre de 1996, 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
M, LTTI LEGISLATURA DEL ESTADO 
P R E S E N T E S  

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción 1 
y 77 fracción V d e  Ia Constitución Política del Eatado Libre y Soberano de 
M&xico, me permito ~ometer  a la consideración de esa. H. Legislatura, por el 
drgno conducto de ustedes, la presente iniciativa de Código de Procedrnliento 
y Proceso Administrativo del Estado de México, la que tiene su fundamento 
en IR siguiente: 

E X P O S I G I O N  D E  M O T I V O S  
El Plan de Desarrollo del. Estado de México 1993-1999, señala que la 

democracia no seria pociible sin le vigencia del estado de derecho; es decir, sin 
la existencia de un marco jurídico sólido y estable que permita 18 convivencia 
social pacifica y asegure la Libertad y la igualdad de todos los individuos, 
facilitando su pleno ejercicio. E1 estado de derecho, significa, por tanto, que 
nadie esk5 por encima' del orden jurídico, ya  que al establecer la igualdad de 
todos frente a la ley, se eliminan privilefios y preferencias. 

Asimismo, el Plan establece que la ConstituciOn Genera1 de la 
Republica, la Constitución del Estado y las leyes derivadas de ellas seráln el 
marco de acción y fundamento del programa de gobierno. Mantener y 
fortalecer el estado de derecho ea compromiso prioritario de esta 
administraci6n, poniendo énfasis, entre otras acciones, en el respeto 
irrestrrcto a las garantias individuales y sociales de los habitantes de Ia 
entidad y a los derechos humanos de manera que no sean violados por 
ningún acto de autoridad, y el fomento y la difusión de una cultura de la 
legalidad de manera que el gobierno y sociedad participen en la vigilancia y 
el cumplimiento de la ley y contribuyan a eliminar la impunidad. 
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que regula sólo al ejercicio de la jurisdicción contenciosa, voluntaria y mixta 
que se produce ante les tribunales civiles de la entidad y conseciientementc 
es ajeno a la naturaleza y a la actividad de los órganos públicos. 

En el titulo del Procedimiento Administrativo éste se norma en los 
denominados común y especiales. mmprendiéndose en estos últimos: al de 
ejecución y ~1 recurso administrativ~ de inconformidad. 

El procedimiento administrativo m Y n ,  contiene las normas adjetivas 
aplicables a la mayoría de las actuaciones de la administracion pUblica 
estatal y municipal y sí bien se alude a las fases de iniciación. tramitación y 
terminaclhn del procedimiento, no necesariamente habrBn de dnrse las 
mismas, ya que en algunos casos sSlo se requerirá que los particulares 
presenten su petición, para que las autoridades administrativas, sin mayor 
trtirnite, emitan la resolución que corresponda. 

Otro aspecto importante, es la configuración legal de la resolución 
afirmativa ficta, la que se produce cuando las autoridades administrativas no 
dan respuesta a las peticiones que les formulen los particulares, dentro de un 
plrrzo que no exceda dc treinta dias hábiles, posteriores a la fecha de su 
presentación o recepción. 

La regla general de la afirmativa ficta, tiene importantes excepciones 
cuando el interés público se antepone al interés individual, como ocurre, 
entre otros, en asuntas relacionados con exenciones para el pago de créditos 
fiscales, concesiones para la prestación de servicios piiblicos o autorrzación de 
fraccionamientos. 

En el capitulo de los procedimientos administra tivos especiales se 
incluye el de ejecución, que comprende los trámites y laa formalidadea que 
pueden Elevar a cabo las autoridades fiscales estatales y municipales, para 
exigir el pago de los créditos que no hubieren sido cubiertos o garantizados 
en los plazoa señnlndoa por Eas disposiciones legales, con lo que se logra la 
unidad siatemhtica que corre~ponde-a la coclrf~cacibn administrativa. 

En sustjtucibn de los diversos medios de defensa que las, leyes 
establecen en favor de los particulares para combatir los actos de las 
autoridades administrativas y fiscales, se establece el Recurso 
Administrativo de Inconform~dad como Único medio de impugnación ante las 
mismas autoridades, dandole carficter optativo en relación con el juicio ante 
el Tribunal de 10 Gntenciom Adminicitrativo, precishndoae, además, los 
elementos, requisitos y reglas a las que se sujeta su trhmi te y resolución. 

En congruencia con lo anterior, las dispociciones transitorias derogan los 
artículos de distintas leyes administrativas y fiscales, que contienen recursos 
administrativos, para alcanzar de esta manera la unidad juridica, sustantiva 
y p rocedimental, que requiere la codificación administrativa. 

Dentro del Procese Administrativo se establecen las normas que se 
refieren a la integración del Tribunal de lo Contencioso hdrninistrativn, ~ i 1  
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de multa  excesiva, confiscación de bienes, privacibn de libertad por aiitoridad 
administrativa y actos que de llegar a consumarse harían fisicamente 
imposible restituir nl actor en el ple~io goce de sus derechos. 

En busca de una mayor rapidez en la tramitación del juicio contencioso 
administrativo, se supnmen los incidentes para que las cuestiones previas se 
decidan sin mayor trámite, snIvo las que trasciendan en el resultado del 
mismo, quc se resolveriin en la sentencia. 

Por lo que se refiere a los efectos de las sentencias, se puntualiza que las 
que declaren la invalidez del acto impugnado precisarhn la forma y términos 
en que las autoridades demandadas deben restituir a los particulares en el 
pleno cace dc sus derechos. En casv de que en la sentencia se condene nl 
pago de los daños y perjuicios que se hayan causado por la emisión o 
ejecución del acto invalidado, Re cuantficará el monto de los mismos, que 
serán pagados por las dependencias públicas respectivas, las que a su vez 
podran haccr efectivo el cobro de diclia erogacion a sus servidores públicas 
cuando éstos hayan incurrido en culpa o dolo en el ejercicio de su func ih ,  Ia 
que contribuir6 notablemente a fortalecer el anhlisis y estudio de los asuntos 
motivo de sus resoluciones, en aras de una mayor certeza y legalidad de sus 
actos dc autoridad, dandese así, por primera vez, una verdadera protecclbn 
a1 patrimonio de los particulares y a la legalidad con In que las azitosidadec 
deben actuar. 

Se fortalecen los preceptos sobre el cumpliiiiiento de las sentencias, con 
c1 propósito de lograr su cabal acatrimiento. Las propiris normas habrán de 
observarse en los casos de que exish defecta o exceso en la ejeclición de la 
~entencia o se haya repetido e1 acto inipugnado. En el iiiisrno rubro se agrega 
que cuanda la naturaleza del acto lo permita, la sala superior podrá 
determinar, de oficio o a peticilin de las partes, el cumplimiento sustituto de  
las ejecutorias, a través del pago del valor comercial de los inrnuebles, 
cuando su ejecución afecte gravemente a ln sociedad o a terceros en moyw 
proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener el actor. 

Para el logro de uaa adecuada sirnplificaci~n de los recursos en el 
proceso adminrstrativo, siilo se regula la existencia del recurso de revisión, 
como el único medio de impugnación que pueden hacer valer las autoriddes 
y los particulares en contra de las resoluciones de las salas regionales que 
afecten sus dereclios e intereses lcgitimos, lo que logrará una mayor 
celeridad en la tramitaci6n del proceso administrativa. 

En suma,  la iniciativa de Código de Procedimiento y Proceso 
Administrativo, como ya se ha expresado, contiene importantes amiices en la 
protección de la libertad, derechos, patrrmonio y seguridad jurídica de los 
particulares, así como en el deber de las  autoridades administrativas de 
respetar Vrestrictamente el principio de legnlidad mediante un 
procedimiento y un proceso administrativo basado en principios de sencillez, 
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ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXTCO 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Por acuerdo de la Presidencia de la Quincuagésima Tercera Legislatura, 
la iniciativa de C6d~go de Procedimiento y Proceso Administrat~vo del Estado 
de México, fue remitida para su anAlisis, consideración y acuerdos relativos a 
las comisiones unidas de E,egislacii>n y Administración de Justicia. 

Con fundamento en la dispuesto por los articdos 68 y 72 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, 75 y 78 del Reglamento, las comisiones 
unidas de dictamen, luego de haber examinado la iniciativa de méi to ,  se 
permiten suscribir el siguiente: 

D I C T A M E N  
El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, con fundamento en 10 

señalado en los artículos 51, fracción 1 y 77, fracción V de la Constitucibn 
Política del Estado Libre y Soberano de México, envid la iniciativa que 
propone la creación del Código de Procedimiento y Proceso Administrativo 
de1 Estado de M&xico, para los efectos cons.titucionales. 

La iniciativa tiene dos finalidades fundnmentales. Fortalecer el eetado 
de derecho, precisando la legalidad de la acción de los servidores públicos y 
estableciendo medioa que garantizan el interés de las gobernados ante la 
Administración PUblica, es la primera; la segunda es contribuir a la 
modernizaci6n del Estado, promoviendo el desarrollo de las instituciones 
públicas para perfeccionar tanto la eficiencia de la administracibn publica 
como la eficacia de la protección de los gohernados. fortaleciendo, de este 
niodo, la vigencia de la Iey, la erradicación de la arbitrariedad y la elevacibn 
de la cultura jurídica de la población. 

En el cumplimienta de su cometido, las comisiones unidas de dictamen 
acordaron. con fundamento en lo preceptuado por e3 articulo 52 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, convocar a 
reunión de trabajo de las mismas al Presidente del Tribunal de Io 
Contencioso Administrativo de la Entidad y al Director Jurichco y Consultivo 
de la Secretaría General de Gobierno, a efecto de contar con mayores 
elementos y poder examinar mn la profundidad necesaria el contenido del 
documento en referencia. 
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profesionales del Derecha para entender a cabalidad la diferencia conceptual 
entre procedimiento y proceso. Adernjs, la denominación propuesta es 
congruente con la que respectivamente tienen las codificaciones adjetivas en 
materia civil y penal; asimisnia, la citada denominacihn sería de un manejo 
más accesiliise tanto para los particulares como para las autoridades. 

Por lo que respecta al arlticulo 1 las comisiones han estimado pertinente 
señalar que las disposiciones del Códiga &on de interés general, puesto que 
conciernen y tutelan derechos de todos los integrantes de la sociedad. 
Precis6ndose en este articulo que "El presente ordenamiento no es 
aplicable a la Universidad Autónoma del Estado de México y a la 
Comisión de Derechos Humanos de1 Estado de Mkxico, salvo que las 
disposiciones legales que las rigen señalen Fa contrario". Lo anterior 
en virtud de la naturaleza de estos organismos. 

Con el fin de reafirmar el principio que exige de todos los servidores 
públicos el acatamiento de la ley, los dictaminadures adicionamos un artículo 
que será el 2 del Proyecto de Decreto, en los términos que n continuaciiin se 
indica: "El incumplimiento de las disposicioaes previstas en este 
Código dar6 lugar a la responsabilidad de los servidores públicos, en 
los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Pii bEfcos del Estado y Municipios". 

En la fraccihn primera del articulo 3 se acordó inciuir el término 
"estrictamente", ya que en cumplimiento de la legalidad, el psocediruienb y 
proceso administrativos deberin ajustarse estrictamente a las &sposiciones 
del propio Código, con lo que se reitera que las autoridades solamente 
pueden hacer lo que la ley les faculta. 

Se adecua el contenido del artículo 5 n efecto de clarificar y otorgarle Is 
exactitud debida: "Cuando en este Código se mencione al Tribunal, se 
entenderh el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de3 Estado de 
México". 

El primer párrafo del artículo 9, se adicion6, en su par-te final, con la 
oración: "quienes firmarán la promoción."' 

Se acordó adicionar el texto del articulo 10 para que diga: "Los menores 
de edad, los sujetos a interdicción, las sucesiones, las quiebras y las personas 
morales, actuarán por conducto de sus representantes, en terminos de la 
1egislaciOa aplicable." 

Con el propósito de a s e w a r  los intereses generales de quienes 
concurran ante la autoridad administrativa o ante el Tribunal se establece 
en el artículo 11 que "Los interesados podrin revocar, en cualquier momento, 
la designaci6n del representante común, nombrando a otro, lo que se 
hará ealler a la propia autoridad o al Tribunal"'. 

El segundo párrafo del articulo 12 dirá: "Son días hábiles todos los del 
ano, con exclusi6n de los sábados, domingos y aquéllos que se señalen en el 
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Consideramos prudente incorporar al articulo 40 la preposición 
"Durante", por razones de concisión y cIaridad, en cuanto a la no adrnisihn 
de la prueba confesional mediante absolución de posiciones. 

E1 articulo 42 del proyecto queda modificado de la siguiente manera: "El 
particular que haya de absolver posiciones será citado personalmente, a más 
tardar, 48 horas anteriores a la señalada para la dhgencia, bajo el 
apercibimiento de que, si dejara de comparecer sin justa causa, ser6 tenido 
por confeso." Con este texto habría perfecta congruencia entre el articulo 27 y 
éste. 

Se acordó para el artículo 54 el siguiente texto: "En caso de que la 
persona que deba declarar no pueda ocurrir a la diligencia, por 
enfermedad debidamente comprobada a criterio de la autoridad 
nddniatrativa o del Tribunal, se sefiaiarh nueva fecha para el 
desahogo de la prueba y de subsistir el impedimento, la autoridnd o 
el personal del Tribun~l  se tcac!adar& al lugar donde la persona se 
encuentre para el desahogo de la diligencia, en presencia de la otra 
parte en su caso." La razón de esta rnodificaci6n es para hacer congruente 
este articulo con el 79, que prevé una situación similar. 

Para mayor claridad se propone agregar al fina1 del llltimo párrafo del 
articulo 57 la expresibn "salvo prueba en contrario". 

Para el artículo 61, concerniente a los documentos públicos se acord6 
que diga: "La presentación de documentos públicos podrá hacerse con copia 
simple o fotastática, si el interesado manifestare que carece del original o 
copia certificada, peso no producirá aquélla ningún efem si antes del 
dictado de la resolución respectiva no se exhibiere el documento con los 
requisitos necesarios para que haga fe en el expediente correspondiente". 

En el artículo 63 fue aprobada la adición "ea cualquier momento" 
para precisar el derecho que tienen las partes a solicitar que Ea autoridad 
competente o el Tribunal requiera a los servidores pGblicos omisos de su 
obligación de extender copias certificadas de los documentos, que hayan sido 
~ol ic ihdas  por el interesado. 

Asimismo, se modlfica el articulo 65 para prever que los documentos 
phblicos puedan ser motivo de cotejo, de acuerdo con el siguiente texto: 
"Podrá pedirse el cotejo de firmaa, letras o huellas digitales, siempre que se 
niegue o que se ponga en duda la aiitenticidad de iin documento piiblico O 

privado. 
La persona que pida el cotejo designara el documento o documentos en 

los que deba hacerse o pedir& a la autoridad administrativa o al Tribunal 
que citen al interesado para que, en su presencia, ponga la firma, letra o 
huella d i ~ t a l  que servir6 para el cotejo". 

Se formularon adecuaciones también a los articulas 67, 68, 69 segundo 
párrafo, 72, $5,  76, 78 segundo phrrafo, 79 y 80, referentes a las normas 
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Al analizar el articulo 105 referente en la valoracibn de las pruebas, Re 
estimó conveniente agregar a su texto la motivación, como requisito de todo 
acto de autoridad, para Ia emisión de su decisión, proponiéndose la redacción 
que se indica "La valoración de las pruebas se ha& de acuerdo con las 
normas de la presente sección, a menos que por el enIace ¿e las pruebas 
rendidas y de las presunciones formadas, la autoridad administrativa o el 
Tribunal adquieran convicci6n distinta, respecta del asunto. En este caso, 
deberán motivar cuidadosamente esta p a r k  de su resolución". 

Se aprobó que el texto del articulo 107 diga: "A faEta de normas expresas 
en este Código, se aplicarán los principioa generales del derecho", ya que 
las  comisiones consideran pertinente suprimir la supletoriedad de las leyes 
administrativas del Estado y municipios. 

En lo conducente al articulo 116 fracción IEI, con motivo de la petición 
que hacen los particulares para iniciar el procedimienm administrativo, se 
propone una adecuación de forma para precisar que en el escrito respectivo 
se señale: "El domicilio para recibir notíficaciones, que deberá estar 
ubicado en cl territorio del Estado". 

Para no dar lugar a que por argucias se entorpezca la ceIeridad procesal, 
se propone agregar en el artículo 121 que la remisión de escrito a la 
auturidad competente, cunndo éste haya sido interpuesto ante una 
incompetente, serti de oficio. 

Para proteger debidamente al gobernado, en el articulo 122 se propone 
que el impedimento que haga un servidor piiblico para conocer de alg4n 
asunto, sea notficado al particular. 

Se acordó modificar el artículo 123, cuyo texto dira: "Cuando se inicie el 
procedimiento, la autoridad administrativa le asignar6 un numero 
progresivo al expediente, que incluirá la referencia al año en que se inicia. 
El número se rrnotará en todas las promociones y actunciones que se 
produzcan con el mismo." De esta forma, el texto tiene mayor daridad. 

El artículo 127 queda: "Cuando la autoridad administrativa que conoce 
del procedirnienm requiera el auxilio de otras para la obtención de informes, 
declaraciones o documentos, ae dirigirá a éstas por oficio en el que se indique 
Eo que se solicita. La autoridad requerida desahogará la petición dentro de 
los tres dlas siguientes a su recibo". La reducción del plazo se ajusta al 
principio de celeridad del procedrmiento administrativo. 

Se modificó el inciso c) de la fracción 1 del articulo 128, para que diga: 
"El lugar o zona que ha de ~ e ~ c a r s e .  Las visitas de verificacibn en 
niateri~ fiscal sólo podran practicarse en el domicilio fiscal de 10s 
particulsres". De esta manera queda claro que la px6ctica de visitas 
domiciliarias en materia fiscal necesariamente se hará en el domicilio fiscai 
del contribuyente, con exclusión de cualquier otro. 
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administrativo de inconformidad. Tampoco se configura la resolución 
afirmativa ficta, cuando la petición se hubiere presentado ante autoridad 
incompetente o los particulares interesados no hayan reunido los requisitos 
que señalen las normas juridicas apl~cnbles. 

"En todos los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta, 
el silencio de  las autoridades en el plam de 30 d im posteriores a la 
presentación o recepción de Ia peticiiin, se considerará como recoluci0n 
negativa ficta, que simifica decisión desfavorable para los derechos e 
intereses de loc peticionarios, para efectos de su impugnación en el juicio 
contencioso adminigtrativo.'' 

Se recomienda la incorporación del término "competente" en el cnso del 
articulo 136 fracci6n V, dentro de los elementos que deben expresarse en la 
resolución que pone fin al procedimiento: "El nombre, cargo y fwma 
authgrafa de la autoridad competente que Ea emite. 

Consecuentes con los fines de justicia que se persiguen con este 
ordenamiento se adecuan los dos últimos renglones del artículo 138 para 
establecer con carhcter imperativo, el cobre posterior que deben hacer las 
autoridades y a través de procedimiento administrativo de  ejecución de los 
daños y perjuicios que hubieren pagado como resultado de denuncias 
formuladas a servidores públicos e~tatales o municipales, para quedar como 
sigue: "... debiendo cobrarlos posteriormente a dichos sancionados, a 
través del procedimiento administrativo de ejecución". 

N analizar el articulo 140 se encontró que es conveniente sustituir el 
término ejecutoria por ejecutiva, dado que el empleo del primero puede 
dar lugar a confusiones, por referirse generalmente a la inexistencia de 
medios de defensa que puedan hacerse valer en contra del acto respectivo. 

Tomando en consideraci0n que no en todos los municipios existe notario 
público, se acordb que el segundo phrrafo del articulo 146 diga: "Si el 
requerimiento de pago se h m  por edicto, la diligencia de embargo se 
entenderá con una autoridad administrativa estatal a municipal de Ea 
circunscripción de los bienes, ~ n l v o  que en el momento de iniciarse la 
diligencia compareciera el deudor, en cuyo caso se entended con él." 

Para mayor claridad procesal, se aprobó que el pnmer parrafo del 
artículo 151 quedara con el siguiente texta: "Si los bienes señalados para la 
traba de ejecución están ya embargados por o t r ~ s  autoridades no fiscales o 
sujetos a cédula hipotecaria, se practicará no obstante el embargo. Los bienes 
embargados se entregar6n al  depositario designado por la oficina ejecutara o 
por el ejecutor, excepto en los casos en que exista un depositario 
judicial, y se dará a v i ~ a  a la autoridad correspondiente para que él o los 
interesados puedan hacer valer el medio de impugnación respectivo." 



DICTAMEN DEL C001GO DE PROCEDIMIENTOS AOMlNFSTRATlVOS 

recursos administrativos, se acordó que el articulo 188 quedarrí con el 
siguiente texto: "El escrito de interposición del recurso deber5 presentarse 
ante la autoridad administrativa competente o ante la propia autoridad que 
emitió o ejecut6 el acto impugnado, dentro de los 15 días siguientes al en que 
surta efecto su n ~ t ~ c a c i t r n .  También podrfi enviarse el recurso por correa 
certificado con acuse de recibo, caso en que se tendrá corno fecha de 
presentacibn del escrita la del día en que se deposite en  la oficina d e  correos." 

Se aprobó que la fracción IIE sea la fracción VI del articulo 195, por 10 
que tendrá que secorresse la numeraci6n de las fracciones IV, V y Vi, para 
que éstas queden, respectivamente como 111, IV y V. De esta manera la 
nueva fracción VI tendrá congruencia con la ubicación de la fracción VI11 del 
artículo 267, que es de contenido similar. 

Por ramnea de sistemhtica jurídica en el: articulo 196 se reordenan las 
fracciones 11 y TI1 y en Ia fracción TV se incorpora la palabra "claramente". 

Para subsanar el caso de que la Ley o el reglamento orghnico respectivo 
no señalen Ia autoridad competente para resolver el recurso administrativo, 
se propone que el primer pai-rafo del articule 107 diga: "La autoridad 
competente o el superior jerárquico de la autoridad que emitib a 
ejecutó el acto impugnado, en su caso, dictar6 la resolución y la 
notificará en un tdrrnino que no exceda de 30 dias siguientes a la fecha de 
interposici6n del recurso. En el ámbito municipal, el recurso serii 
resuelto por el sindico. Para efectos de impugnación, el silencio de Ea 
autoridad significará que se hn confirmado el acto impugnado." 

Como los elementos que enumera el rirticulo 198 sólo son aplicables a la 
resolución expresa del recurso, pero no para la resolucibn negativa ficta, se 
sugiere que eE primer prErrafo quede coa el siguiente texto: "En Ia resolución 
expresa que decida el recurso pIanteado, se mntendrhn los siguientes 
elementos: ..." 

Se consider6 pertinente incluir entre los requisitos para ser magistrado 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el que se tiene para 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia de la entldad, por lo que se 
propone modificar la fraccibn I y adicionar una fracción VTT al ~rtículo 205 (lo 
que obliga a cambiar la actual VI1 al numeral VtII} y suprimir la conjunción 
mpulativn 'Yy" en la fracción VI, al tenor simiente: 

"T. Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles y haber residido efectivamente en el Estado durante los ídtimos cinco 
años; 

VII. No ser ministro de alfin culto religioso, a menos que se 
separe formal y definitivamente de su ministerio, cuando menos 
cinco años an$erlores al día de su designación; y" 

Se propone la incorporacibn de una adecuacibn al artículo 206 y por 
consenso de loa integrantes de las comisiones unidas de dictamen se 
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particulares domiciliados en el municipio de la residencia de las Salas del 
Tribunal. 

Para garantizar los derechos del ~obernado que tiene necesidad de oír 
notificaciones a través de persona por él autorizado. en el articulo 234, 
mediante expresión adicionada a l  final, se autoriza que el representante 
podrá desistirse de julcio o de recursos respectivos, así como delegar facultad 
a tercero, si cuenta con autorización expreffa. 

Cuando se pida la invalidez de una resoluciCin fiscal favorabIe a un 
particular, la demanda deberá presentarse dentro de las dos años siguientes 
a Ia fecha de la emisión de la decisión, por lo que se sugiere que ese término 
se disminuya a un año, modificando para ello el articulo 238 fracción 111. 

Se modifica el texto del articulo 240, para que sea congruente con el 
precepto 276. 

Aclarando que la demanda, en el caso de privación de libertad por orden 
dc aiitoridnd administrativa, podrá presentarse por cualquier persona, se 
acordó que el articulo 242 diga: "Cuando haya necesidad de impugnar 
actos privativos de liberiad decretados por autoridad adm~nistrat iva,  la 
demanda podrh presentarse por cualquier persona, a nombre del actor, en 
forma escrita o verbal. El magistrado dictar6 las medidas necesarias para 
que, en su caso, el personal de la sala documente la demanda verhal 
y que el actor la  ratifique con posterioridad a su admisión." 

En el articulo 276 correspondiente a Ias sentencias que condenan e1 pago 
de daños y perjuicios, los dictaminadores recomendamos la inclusiiin de las 
palabras "doZosa Q culpo~a"~ para puntualizar ln naturaleza de la 
~ntención. Asimismo, sugerimos la ridecuación reapectivn pnra que las 
autoridades cobren a los servidores públicos a traves del procedimiento 
administrativo de ejecución el monto de los daños y pe juicios que hubieren 
pagado con motivo de la sentencia. "Las sentencias que declaren la invalidez 
del acto impugnado precisarán la forma y Grminos en que las autoridades 
demandadas deben otorgar o restituir a los particulares en el pleno goce de 
los derechos afectados. En caso de que en la'sentencia se condene al pago de 
daños y pe juicios que se hayan causado, en forma dolosa o culposa, por la 
emisión a ejecución del acto invalidado, se cuantificar5 el monto de los 
mismos, que serán pagados por las dependencias piiblicas a las que se 
encuentran adscritas las autoridades demandadas, debiendo cobrarlos 
posteriormen-te a los servidores públicos directamente responsable*, 
a travhs del procedimiento administrativo de ejecución". 

Se modifica de cinco a tres días e1 plazo establecido en e1 srtíciilo 277 
tercer párrafo, ante las excitativa de justicia que formule las partes cuando 
no se ha dictado ~eniencia en el plazo legal respectivo, a efecto de que el 
magistrado de la Sala Regional dicte tx resolución correspondiente en el 
término indicado. 
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Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo que 
seguramente facilitará la defensa de sus derechos. 

Consecuentes con estos razonamientos las comisiones de dictamen se 
permiten concluir con los siguientes resolutivos: 

PRTMEX0.- Del estudio realizado se desprende que es procedente la 
iniciativa de Código de Procedimiento y Proceso Administrativo del Estado 
de  México, remitida por el Titular del Ejecutivo Estatal a la consideración de 
la Legislatura. 

SEGUNDO.- Es de aprobnrse la iniciativa en los términos del proyecto 
de decreto que se adjunta, que contienen las modificaciones que las 
comisiones se sirvieron incorporar de conformidad con los plantenmientos 
expuestos en este dictamen. 

Dado en el PaIacio del Poder Legislativo en la Ciudad de Toluca de 
Lerdo, Capital del Estado de México a los cuatro dias del mes de febrera de 
mil novecientos noventa y siete. 

COMISIONES DE DICTAMEN 

PRESIDENTE 
DI P. MIGUEL ANGEL TERRON MENDO7A 

SECRETARIO PROSECRETARIO 

DIP. VICTOR GUERRERO GONZALEZ DIP. MANUEL 'VAZQUEZ CABRERA 

DIP. NOE RECERRIC COLTN QIP. HORAClO DUARTE OLIVARES 

DIP. RAUL COVARRUBIAS ZAVALk DIP. ERPTVIEL, AVILA VILLEGAS 

ADMINISTRA LFON DE JUSTICIA 

PR ESTDE NTE 
DIP. LUCIO FERNANDEI, GONZALEZ 

SECRETARIO PROSECRETARIO 

DIP. MIGUEL MANUEL ANDAHIO DIP. GREGORIO A. MENDO7A 
JACOME BELLO 

DIP. ROBERTO ZEPEDA GUADARRAMA DIP. FEDERICO PALMA CAMACHO 

DIP. JOSE RUBEN hlARTINEZ FLORES DIP. GERARDO DE LA RWA FINAL 



CODlGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MEXlCO 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Cksar Camacho Quimz, Gobernador del Estada Libre y Soberano de Mexico, 
n sus habitantes sabed: 

Que la Legi~latura del Estado, ha tenido a bien nprobnr lo siguiente 

DECRETO NUMERO t 1 

LA H. LITT LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO DECRETA: 

CODIGO DE PROCEDTMEENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

T I T U L O  P R I M E R O  
DE LAS DISPOSICIOI\FES COMUNES AL 

PROCEDIMIENTO Y PROCESO ADMINISTRATIVO 

C A P I T U L O  PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- Las disposicione~ de este Cádigo son de orden publico e 
interés general y tienen por objeto regular el procedimiento administrativo 
ante las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, 10s municipios y los 
organismos auxiliares de cnrhcter estatal y municipal. asi como el pmceso 
administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de México. 

El pregente ordenamiento no es aplicable a la  Universidad Autónoma 
del Estado de Mexico y a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Mbxico, salvo que las disposiciones legales que las rigen señalen lo contrario. 
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Para documentar el procedimiento y proceso administrativo podrán 
utilizarse impresos que estén legalmente autorizados, así como los elementos 
incorporables a un sistema de compilación y seproducción mecánica o 
electrbnico, que garantice su conservaci6n y recuperación completa y 
fidedigna. 

ARTICULO 8.- En las actuaciones, se escribirán con letra las fechas y 
cantidades. No se empleardn abreviaturas ni se enmendaran las frase9 
equivocadas, sobre las que sólo se pondrh una línea delgada que permita la 
lectura, salvándose con toda precisión el error cometido. 

ARTICULO 9.- Toda promoción deberá contener la firma aut6grafa de 
qiuen la formule, requisito sin el cual no se Ee dará curso. Cuando el 
promovente no sepa o no pueda firmar, estampará su huella digital. 

En caso de duda sobre la autenticidad de la firma, la autoridad 
~clministrat iv~i  o el Tribunal podrin llamar al interesado, dándole un plazo 
de tres días, para que en su presencia ratifique la firma y el contenido de la 
promoción. Si el interesado negare la firma o el contenido del escrito, se 
rehusare a contestar o no compareciere, se tendrá por no presentada la 
promoci0n. 

ARTICULO 10.- Los menores de edad, los sujetos a interdicción, Ias 
sucesiones, las quiebras y las personas morales, actuar6n por conducto de 
sus representantes, en términos de la legislación aplicable. 

ARTICULO 11.- Cuando una solicitud o promoci4n Re formule por dos o 
más personas, deberiin designar un representante común de entre ellas. Si 
no se hace el nombramiento, le autoridad administrativa o el Tribunal 
considerarhn como representante c o m h  a la persona mencionada en primer 
término. Los interesados podriin revocar, en cualquier momento, la 
designación del representante común, nombrando a otro, lo que se har6 snber 
a la propia autoridad o a1 Tribunal. 

ARTICULO 22.- Las promociones y ~ctuunciones se efectuarh en dias y 
horas hábiies. 

Son dias hábiles todos los del año, con exclusión de los sAbados, 
domingos y aquéllos que se señalen en el calendario oficial correspondiente, 
que deberá publicarse, en el mes de diciembre del ejercicio anterior, en la 
"Gaceta del Gobierno" o en la del municipio cuando se trnte del calendario 
municipal. La existencia de personal de guardia no habilita los dias. 

Son horas h6biles las comprendidas entre las 9:00 y las 20:OO. 
ARTICULO 13.- Las autoridades administrativas y el Tribunal pueden 

habilitar loa días y horas inhábiles, cuando hubiese causa urgente que lo 
exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse, 
notificando al par t icdar  interesado. Si una diligencia se inició en día y hora 
hábiles, puede llevarse hasta su fin sin interrupción y sin necesidad de 
habilitación expresa. 
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11. Muita de 10 a 100 días de salario mimrno vigente en el área geogrgfica 
de la actuacibn; si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador. no 
podrá ser ~ancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario 
de un diri; y tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no 
excederá del equivalente a un día de su ingreso; 

111. Expulsión temporal de las personas del lugar donde se lleve a cabo 1s 
diligencia, cuando ello sea necesario para su contlnunción; 

IV. Auxilio de la fuerza pública; 
V. Vista al ministerio público cuando se trate de hechos probablemente 

 constitutivo^ de delito; y 
Vi. Las demás que establece este Código. 

ARTICULO 20.- Las partes podrhn consultar los expedientes en que se 
documenta el procedimiento y proceso administrativo y obtener copia 
certdicada de los documentos y actuaciones que los integren. 

ARTICULO 21.- Cuando se destruyan o extravíen los expedientes o 
alguna de sus piezas, la autoridad administrativa o el Tribunal ordenarfin, 
de oficio o a petición de parte, su reposición. 

ARTICULO 22,- Las resoluciones serán claras, precisas y congruentes 
con las cuestione8 planteadas por las partes o las derivadas del expediente 
del procedimiento y proceso administrativo. 

ARTICULO 23.- Sólo una vez puede pedirse la aclaración a adición de 
la recoluciún que ponga fin al procedimiento o proceso administrativo ante la 
autoridad administrativa o el Tribunal que Ia hubieran dictado, dentro de los 
tres dias siguientes a Ia notificación correspondiente, indicando los puntos 
que lo arneriten. La autoridad o el Tribunal formularán la aclaracibn sin 
modficar los elementos esenciales de Ila resolución. El acuerdo que decida la 
aclaración o adición de una resolución, se considerard parte integrante de 
esta. Se tendrá como fecha de ~iotif icacibn de la resoluci6rt, Ia del acuerdo que 
decida la aclaración 0 adición de la misma. 

C A P I T U L O  T E R C E R O  
DE LAS NOFIFICACIOiNES Y PLAZOS 

ARTICULO 24.- Las notificaciones se efectuarán, a mhs tardar, el dlri. 
siguiente al en que se dicten las ~esaluciones o actos respectivos. 

ARTICULO 25.- Las n~t~cac iones  se harhn: 
T. Personalmente a los particulares y por oficio a las autoridades 

administrativas, en su caso, cuando se trate de citaciones, 
requerimientos y demás resoluciones o actas que puedan ser 
impugnados. Tatnbien podrsn efectuarse por correo certificado con acuse 
de recibo; 
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1. Las personales, a partir del día siguiente hábil de la fecha en que fueren 
practicadas; 

11. Las que se efectúen por oficio o correo certificado, desde el día siguiente 
hábil al en que se reciban, salvo disposición legal en contrario; 

111. Las que se hagan por edicto, desde el día hábil posterior al de la 
publicación; y 

IV. El día siguiente habil en que el interesado o su representante se haga 
sabedor de la notificación omitida o irregular. 
ARTICULO 29.- Cuando la ley no señale plazo porn la práctica de 

alguna actziación o para el ejercicio de un derecho, se tendrá el de tres dias. 
ARTICULO 30.-Transcurridos los plazos fiados n las partes 

inkresadaa se tendrá por perdido el derecho que dentro de ellos debiQ 
ejercitarse. sin necesidad de declaratoria en ese sentido. 

ARTICULO 31.- El cómputo de los plazos se sujetará a las siguientes 
reglas: 
I .  Comenzarán a correr desde el día hábil siguiente al en que surta efectos 

la notificación y se iricluirhn en ellos el día del vencimiento; 
11. En los plazos fijados en  días por las disposiciones legales, autoridades 

administrativas o Tribunal, sólo se computarán los días hábiles; 
111. En los plazos señalados en años o meses y en los que se fije una fecha 

determinada pasa su extincibn, se entenderan comprendidos los dias 
inhibiles; y 

IV. Los plazos señalados en horas y los relativos al cumplirnienw del 
acuerdo de suspensión del acto impugnado, se contarhn. de momento a 
momento. 

C A P I T U L O  C U A R T O  
DE LAS PRUEBAS 

S E C C I O N  P R I M E R A  
DE LAS REGLAS GENERALES 

ARTICULO 32.- En el procedimiento y proceso administrativo se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades 
administrativas mediante absoluciiiri de posiciones, las que no tengan 
relación inmediata con el asunto y las que resulten inUtiles para la decisi6n 
del caso. Tratándose de los dos últimos supuestos, se deber& motivar 
cuidadosamente el acuerdo de desechnmienm de las pruebas. 

ARTICULO 33,- Las autoridades administrativas o el Tribunal podrhn 
decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del caso, la práctica, 



CODlGD DE PROCEDIMIENTOS dDMINI.SERATIVOS DEL ESTADO DE MEXlCO 

ARTICULO 40.- Durante el procedimiento y proceso administrativo no 
se admitirá la confesional de las auturidades administrativas mediante 
absolución de posiciones. No se considerará comprendida en esta excepción, 
la peticion de informes a las autoridades administrativas, respecto de hechos 
que consten en sus expedientes, archivoa o registros. 

ARTICULO 41.- Pueden articularse poaicianes al mandatario, siempre 
que tenga poder bastante para absotverIas o se refieran a hechos ejecutados 
por él en el ejercicio del mandato. 

ARTICULO 42.- El particular que haya de absoIver posiciones será 
citado personalmente, a mAs tardar, 48 horas anteriores a la senalada para 
la diligencia, baja el apercibimiento de que, si dejare de comparecer sin justa 
causa, serA tenido par confeso. 

ARTl CULO 43.- Si el citado para absolver posiciones Comparece, Ia 
autoridad administrativa o el Tribunal abrirán el pliego y procederán a 
realizar la caMcación de las posiciones. 

ARTICULO 44.- Las posiciones s e r h  desechadas, cuando: 
T. Sean ajenas a la cuestión debatida; 
SI. Se refieran a hechos o circunstancias que ya consten en el expediente; 
111. Sean contradictorias; 
IV. No eatén formuladas de manera clara y precisa; 
V. Contengan t&rrninos dcnicos; y 
\TI- No contengan hechos propios del declarante o se refieran a opiniones, 

creencias o conceptos subjetivos del mismo. 
ARTICULO 45.- Si fueren vanos los que han de absolver posiciones a1 

tenor de un mismo interrogatorio. las diligencias se practicar611 
separadamente y en un mismo día, siempre que aea posible, evitando que los 
que absuelvan primero se comuniquen con los que han de absolver después. 

ARTICULO 48.- En ningún caso se permitir$ que la persona que ha de 
absolver un pliego de posiciones estk asistida por su defensor, ni se le dar$ 
traslado de las posiciones, ni termino para que se aconseje; pero si el 
absolvente no habla español, podrá ser asistido por un  intérprete, .si fuere 
necesario y, en este caso, la autoridad admjrustrativa o el Tribunal lo 
nombrarhn. 

ARTICULO 47.- Hecha por el abaolvente la probesta de decir verdad, la 
autoridad adminietrativa a el Tribunal procederán al Interrogatorio. El 
interrogatorio sera aclarado y explicado al absolvente al formutársele cada 
pregunta, a fin de que conteste a cada una de ellas con pleno cenocimiente de 
CBU88. 

Las confesiones serán categóricas en sentido afirmativo e negativo, pero 
quienes las hagan podrán agregar las explicaciones que consideren 
necesarias y, en todo caso, darán las que la autoridad administrativa o el 
Tribunal les pidan. 
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confeso al particdar. En los demas casos, Ia autoridad administrativa o el 
Tribunal, al terminar la diligencia, harán la declaración. 

S E C C I Q N  T E R C E R A  
DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS 

ARTICULO 87.- Son documentos públicoa aqu6llos cuya formulación 
está encomendada por ley, dentro de los limites de sus facultades, a las 
personas dotadas de fe píiblica y los expedidos por seMdores públicos en el 
ejercicio de sus funciones. 

La calidad de pUblicos se demuestra por la existencia regular sobre los 
documentos, de sellos, firmas u otros c i ~ n o s  exteriores que, en su caso, 
prevengan Ias leyes, salvo prueba en contrnrio. 

ARTICULO 58.-Son documentos privados los que na refinen las 
condiciones previstas para los documentos públicos. 

ARTICULO 59.- Los documentos piiblicos expedidos por autoridades de 
la federacibn, de los estados, del Distrito Federal o de los monicip~os harán fe 
en el Estado sin necesidad de legalización. 

Para que hagan fe en la entidad los documentos procedentes del 
extranjero, deberán presentarse debidamente legalizados por las autondades 
diplomáticas o consuiares o estarse a los convenios que el Estado haya 
celebrada en esta materia. 

ARTT CWLO 60.- h s  documentos que se ofrezcan como prueba deberán 
acompañarse al escrito inicial, demanda o su contestación. 

Si la parte interesada no tuviere los documentos a su disposición, 
dcsignar.4 el archvo o lugar en que se encuentren los originales. Se 
entenderá que se tiene a su disposici0n los documentos, siempre que existan 
los originales en p'rotocolo, registro o archivo público de los que se pueda 
pedir y ohtener copias autorizadas de ellos. 

ARTICULO 61.- La presentación de documentos públicos podrá hacerse 
con copia simple o fotostática, si el interesado mades t a r e  que carece del 
original o copia certificada, pero no producir4 aquélla ningún efecto si antes 
del dictado de la resolución respectiva no se exhibiere el documenta con los 
requisitos necesarios para que haga fe en el expediente correspondiente. 

ARTICULO 62.- Después de la presentación del escrito inicial, 
demanda o de la contestsción, no se admitirán otros documentos, excepta los 
que se hallen en alguno de los casos siguientes: 
1, Que sean de fecha posterior a los escritos señalados en  el phrrafo 

anterior; 
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estimen indispensable para la inve~tigacibn de la verdad, podrAn ser 
llamados a declarar, de preferencia rindiendo su testimonio mediante escrito 
que al efecto formulen. 

ARTICULO 69.- La autoridad administrativa o el Tribunal señalarán 
día y hora para la recepción de la prueba testimonial. Para el examen de 109 

testigos no se presentariin interrogatorios escritos. Las preguntas serRn 
formuladas verbal y directamente por las partes, previa calificación de la 
autoridad administrativa o del Tribunal. 

Al final del examen de cada testigo, las partes podrán, por una sola vez y 
en forma oral, fomularle repreguntas, previa autorización solicitnda a la 
autoridad administrativa o al Tribunal. La autorización a una de las partes 
implica la de la otra. 

ARTICULO 70.- Serán desechadas Ias preguntas y repreguntas, 
cuando: 
1. Sean ajenas a la cuestión debatida; 
11. Se refieran a hechos o circunstancias que ya constan en el e~ped ien te ;  
111. Sean contradictorias con una pregunta o repregunta anterior; 
IV. No esten formdadas de manera clara y precisa; 
V. Contengan términos Gcnicos; y 
VI. Se refieran a opiniones, creencias o conceptos suhjetlvos de los testigos. 

ARTICULO 71.-DespuBs de tomarse a1 testigo la protesta de 
conducirse con verdad y de advertirlo de la pena en que incurre eI que se 
conduce con falsedad, se hará constar su nombre, edad, estado civil, 
domicilio, ocupación, si ea pariente consanguíneo o afin de alguna de las 
partes y en qué grado, si tienc i n t e r é ~  directo en el asunto o en otro 
semejante y si es amigo intimo o enemigo de alguna de las partes. A 
continuación se procederá al examen, previa calificación de preguntas y 
repreguntas. 

ARTICULO 72.- Los testigos serhp examinados separada y 
sucesivamente, sin que unos puedan presenciar las declaraciones de los 
otros. Cuando no fuere posible terminar e l  examen de los testigos en un 9010 

día, la diligencia se su~penderli para continuarse al día siguiente hábil, salvo 
10 establecido en el articulo 13 del presente Código. 

ARTICULO 73.- La autoridad administrativa o Tribunal tendrán la 
más  amplia facultad para hacer a los testigos las preguntas que estime 
conducentes a la investigación de Ia verdad, asi como para cerciorarse de Iri 

idoneidad de los mismos, asentándose todo en el acta. 
ARTICULO 74.- Si el testigo no habla espaiiol, rendirá su decl~iracibn 

por medio de intérprete, quien será nombrado de oficio por la aiitaridad 
administrativa o por el Tribunal. Cuando el testigo lo pidiere, adem4s de 
asentarse s u  declaracién en  español, podrii escribirse en su propio idioma por 
61 o por el intérprete. 
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previa y expresa, cuando pueda servir para aclarar o fijar hechos relativos al 
asunto y no requiera conocimientos técnicos especiales. Cuando la prueba se 
ofrezca por alguna de Eas partes se jndicarh con precisión el objeto de la 
misma, el lugar donde debe practicarse, el periodo que ha de abarcar en su 
caso y Ia relrici6n con los hechos que se quieran probar. 

Las partes y sus representantes podrán concurrir a la inspecci6n y hacer 
las observaciones que estimen opbrtunas. 

ARTICULO 82.- De la diligencia se levantara acta circunstanciada que 
firmarfin los que a eila concurran. 

A criterio de la autoridad administrativa o del Tribunal o a peticiiin de 
parte, se levanhrán planos o se sacaran imágenes del lugar o bienes 
inspeccionsidos, que se agregar411 al acta, para los efectos legales que 
procedan. 

S E C C I O N  S E X T A  
DE LA PEFIICiAL 

ARTICULO 83.- La prueba pericia1 procede cuando sean necesarios 
conocimientos especiales en alguna ciencia, tecnica o arte y se ofrecerá 
expresando los puntos sobre los que versará. 

Los peritos deben tener título en la especialided a que pertenezca la 
cuestión sobre la que ha de oírse su parecer, si estuviere 'legalmente 
reglamentada. Si na la estuviere, podrá ser nombrada cualquier persona 
entendida a criterio de la autoridad administrativa o del Tribunal. 

ARTICULO 84.- AL ofrecerse la prueba pericial, la parte oferente 
indicará la materia cobre la que deba versar, nombrara a su perito y exhibir5 
eI cuestionario respectivo. 

Cuando la autoridad administrativa o el Tribunal lo consideren 
indispensable para la solución del asunto, acordaran Ea admisión de ln 
prueba pericial, sea que se ofrezca por alguna de las partea o así se 
determine de oficio. Al admitirse Irt prueba, se prevendrá a las demas partes, 
para que nombren al perito qiie les corresponda y adicionen el cuestionario 
con lo que les interese. La propia autoridad o el Tribunal podrán adicionar el 
cuestionario, cuando se ofrezca por loa interesados, 

ARTICULO 85.- En los supuestos en que proceda de oficio, la autoridad 
administrativa o el Tnbunal nombraran a 30s peritos, preferentemente de 
entre los adscritos a las dependencia8 públicas. 

h s  honorarios de  los peritos designados por las partes serán pagados 
por éstas. 

En caso de que existan diferencias en los dictámenes presentados por los 
peritos, en alguno o algunos de 10s puntos esenciales sobre loa que verse la 
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S E C C I O N  N O V E N A  
DE LAS FOTOGRAFIAS Y DEMAS ELEMENTOS 

APORTADOS POR LA CIENCIA 

ARTICULO 93.-Para acreditar hechos o circunstancias que tengan 
relación con el asunto que se ventile, las partes pueden presentar fotografias 
o copias fotostáticas, videos, cintas cinemntográficas y cualquier otra 
produccion de imhgenes. 

ARTICULO 94.- Como medio de prueba deben admitirse también los 
regLstros dactilosdpicos, fonográficos y demás descubrimientos de la ciencia, 
la tecnica o arte que produzcan convicci6n en el ánimo de la autoridad 
administrativa a del Tribunal. 

S E C C I O N  D E C I M A  
DE LA VALORACION DE LA PRUEBA 

ARTICULO 95.- La nutmridad administrativa y el Tribunal gozan de la 
mAs amplia libertad para hacer el anhlisis de las pruebas rendidas, aplicando 
las reglas de la 16pca y de la sana critica; determinar el valor de las mismas, 
unas enfrente de las otras y fijar el resultado final de la valoración, a menos 
que este CDdigo establezca las reglas para hacer la valoración. 

ARTICULO 96.- No tendrhn valer las pruebas rendidas con infracción 
de lo dispuesto en este Código, a menos que sOlo tenihdolas en cmideracibn 
la autoridad administrativa O el Tribunal puedan formar au convicción 
respecto a los hechos de que ee trata. En este caso, deberhn fundar especial y 
cuidadosamente esta parte de su resoluci0n. 

ARTICULO 97.- La confesidn expresa hará prueba plena, cuando 
concurran en eila las circunstancias siguientes: 
1. Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; 
11. Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia; y 
III. Que sea de hecho propio o, en su caso, del representante y concerniente 

nl asunto. 
ARTICULO 98.-Los hechos propios de las partes interesadas 

aseveradoa en aus promociones o en cualquier otro acto del procedimiento o 
proceso administrativo, harán prueba plena en contra de quien los asevere, 
sin necesidad de ofrecerlos como prueba. 

ARTICULO 99.- La confesibn ficta produce el efecto de una presuncibn, 
cuando no haya pruebas que Ia contradigan. 

ARTICULO 100.- Los documentos públicos hacen prueba plena. 
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incompatibles con la anterior, siempre que la primera sea de igual o menor 
jerarquía que Ea segunda. 

ARTICULO 1 10.- El procedimiento administrativa puede ser común a 
especial. S610 se regula como procedimiento de carácter especial, al 
procedimiento administrativo de ejecución y al recurso administrativo de 
inconformidad. 

ARTICULO 11 1.- Los particulares podrhn participar en el 
procedimiento administrativo con el carácter de peticionario, afectado o 
tercero interesada. Es peticionario quien hace a la autoridad administrativa 
una solicitud. Afectado es la persona susceptible R ser perjudicada por un 
acto ndminiatrativo o fiscal en sus derechos e intereses legítimos, El tercero 
inkresada es aqukl que tiene una pretensión contraria o coincidente con la 
del peticionario. 

ARTICULO 11 2.- Los particularea podrhn autorizm para oír 
notificaciones en su nombre a cualquier persona con capacidad legal, quien 
queda facultada para ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, recibir 
documentos y formular otras promociones en el procedimiento 
administrativa, Esta persona no podrá desistirse del procedimiento ni 
delegar sus facultades en terceros. 

C A P I T U L O  S E G U N D O  
DEL PROCEDIMIENTO ADMINESTRATIVO COMUN 

S E C C I O N  P R I M E R A  
DE LA INICIACION DEL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 113.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de 
oficio par las autoridades administrativas o a petición de 10s particulares 
interesados, 

ARTl CULO 114.- El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo 
escrito de autoridad administrativa competente, en Jos casos que señalen: las 
disposicrones legales aplicables. 

Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento, la 
autoridad podrá abrir un periodo de  mformación previa, con el fin de conocer 
laa circunstancias del caso concreto y estar en poeibilidad de determinar la 
conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

ARTTCULO 115.- Las peticiones podrán formularse por los particulares 
en cualquier tiempo mientras no se hayan extingiudo los derechos que 
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en el plazo de tree días, siempre que ~ n b a s  pertenezcan a Ea Administración 
Pública del Estado o a la del mismo municipio; en caso contraria, siilo se 
declarar6 Ea incompetencia. Si la autoridad que se considera competente se 
niega a conocer del asunto, envidrá el expediente al superior jerirquico 
comYn, quien decidirá la. cuestiiin. Se tendrR mmri fecha de presentación Ia 
del recibo por la autoridad incompetente. Se notificará al prornovente Ia 
remisión practicada. 

ARTICULO 122.- En el caso de que el servidor pUblico tenga 
irnpedtmentu para conocer de algún asunto, harb la manifestación al 
superior jerhrquico, para que lo califique de plano y notifique al particular 
interesada. En el supuesto de que proceda, se designar4 quien deba sustituir 
al servidor impedido, 

S E G U N D A  
DE LA TRAMlTAClON DEL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 123.-Cuando se inicie el procedimiento, la autoridad 
administrativa le asignara un número progresiva al expediente, que incluira 
la referencia al año en que se inicia. El número se anotar6 en todas las 
promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo. 

ARTICULO 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio 
o a petición de particdarea, 10s actos de tramitaci6n adecuados paxa la 
determinaci611, conocimiento y comprobación de loa datos  obre los que deba 
basarse la resolución del procedimiento. 

ARTICULO 125.- En el despacho de los expediente8 se guardará y 
respetará el orden de tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; la 
alteración del orden sOFo podr4 realizarse mando exista causa debidamente 
justificada. 

ARTICULO 126.- Las cuestiones previas que gurjan dentm del 
procedimienb se decidirdn de plano, salvo las que trasciendan al resultado 
del mismo, que se resolverhn con éste. Estae cuestiones no suspenderán 3a 
tramihci6n del procedimiento. 

AFLTICULO 127.- Cuando la autoridad administrativa que conoce del 
procedimiento requiera el a u . - o  de otras para Ea obtenci6n de informes, 
declaraciones o documentos, se dirigirtí a Bstas por oficio en el que se indique 
lo que se soiicita. h autoridad requerida dedahogar5 Ia petición dentro de 
los tres dias siguientes a su reciba. 

ARTICULO 128.- Las autoridades adrnini~trativaa para comprobar e1 
cumplimiento de laa disposiciones legales podrán llevar a cabo visitaa de 
verificación en e l .  domicilio, in~talacionee, equipos y bienes de los 
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firmar el acta o a recibir copia de la misma, se deberá hacer constar en 
el referido documento, sin que esta circunstencia afecte la validez del 
acta o de la diligencia practicada: 

IX. Con las mismas formalidades indicadas en los puntos anteriores, se 
levantarán actas previas o complementarias, para hacer constar hechos 
concretos en el cursc de la visita o despubs de su mnclusi6n; y 

X. El visitado, su representante o la persona con la que se haya entendido 
la verificación, podrán formular observaciones en el acto de la diligencia 
y ofrecer pruebas en reInci6n a los hechos u omisiones contenidos en e1 
acta de la misma o bien hacer uso de ese derecho, por escrito, dentm del 
término de tres días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el 
acto. 
ARTICULO 129.- Tratándose de la aplicación de sanciones y de la 

emisión de otros actos administrativos que priven a los particulares de la 
libertad, propiedades. posesiones O derechos, se otorgará previ~mente a los 
mismos la garantía de audiencia, conforme a las siguientes reglas: 
1. En el citatorio de garantia de audiencia se expresará: 

a). El nombre de la  persona a la que se dirige. 
b). El lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo la audiencia. 
c). E1 objeto o alcance de la diligencia. 
d). Lna disposiciones legales en que se ~ustente.  
e). El derecho del interesado a aportar pruebag y alegar en la audiencia 

por si o por medio de defensor. 
0. El nombre, cargo y fsrma authgrafa de la  autoridad competente que lo 

emite. 
11. La diligencia se desahogar6 en terminos del citatorio, por le que: 

a). La autoridad dar& a conocer al particular las constancias y pruebas 
que obran en el expediente de1 asunto, en su caso. 

b). Se admitirán y desahogarán las pruebas que se ofrezcan. 
c). El compareciente formulará los alegatos que considere pertinentes. 
d). Se levantará acta administrativa en la que consten las circunutancias 

anteriores. 
ITI. De no comparecer el particular en el día y hora señalados en el citatorio, 

se tendrá por satisfecha la garantía de audiencia. 
En los casos de actos fiscales, decretos de expropiacibn de bienes, 

medidas de seguridad y sanciones de tránsito, la garantía de audiencia se 
otorgará en los medios de impugnacibn que se hagan valer en su contra. 

ARTICULO 130.- Cuando en el procedimiento sea necesario el 
desahogo de las pruebas ofrecidas, la autoridad administrativa fijará el día y 
hora para tal efecto, dentro de un plazo no mayor de 10 días siguiente8 a Ea 
presentación de la promocibn inicial. Las pruebas supervenientes podran 
presentarse hasta antes del dictado de la resolución. 
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administrativas y particulares, con la presentación de la copia del escrito que 
contenga la peticidn formulada, que incluya claramenk el sello fechridor de 
la dependencia administrativa o la constancia de recepción firmada por el 
servidor público respectivo. 

No operar6 la resoluciiin afirmativa hcta tratándose de peticiones que 
impliquen la adquisición de la propiedad o posesión de bienes del F ~ t a d o ,  
municipios y organismos auKiltares de carhcter estatal o municipal, el 
otorgamiento de concesiones para Ia prestación de servicios públicos, la. 
autorización de fraccionamientos o subdivisiones de terrenos, la autorizaci6n 
de exenciones para el pago de crCditos &cales y la resoluci6n del recurso 
adminietrativo de inconformidad. Tampoco se c o n f i ~ r a  la resolución 
afirmativa ficta, cuando la petición se hubiete presentado ~ n t e  autoridad 
incompetente o los particulares interesados no hayan reunido los requisitos 
que geñrilen las normaa jurídicas aplicables. 

En todoa los casoe en que no opera la resolución afirmativa ficta, el 
~iiencio de lag autoridades en el plaza de 30 días posteriores a Ea 
presentaci6n a recepción de la petición, se considerará como resolución 
negativa ficta, que signrfica decisión deefavorable para los derechos e 
interese8 de los peticionarios, para efectos de su impugnación en el juicio 
contencioso administrativo. 

ARTICULO 136.- La resoluci6n expresa que ponga fin al  procedimiento 
indicará: 
1. Nombre de las personas a las que se dirija y cuando se ignore se 

señalarhn los datos suficientes para su identificacidn; 
11. La decisi6n de todas las cuestiones pIanteadas por los interesados, en su 

caso; 
TIT. h a  fundamentos y motivos que la sustenten; 
IV. Los puntos decisorios o propósitos de que se trate; y 
V. EE nombre, cargo y firma autógrafa de la nutosidad competente que la 

emite. 
ARTTCIEO 137.- Cuando se impongan sanciones administrativas, 

excepto Iaa que sean fijas, Ia motivación de la resolución considerará las 
siguientes circunstancias: 
1. La gravedad de la infraccibn en que se incurra; 
IT. Los antecedentes del. infractor; 
111. Las condiciones eocio-económicas del infractor; 
IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligacionea, en su caso; y 
V. El monto del beneficio, daño o perjuicio ect>nÓrnim. derivado del 

incumplimiento de obligaciones, si lo hubiere. 
ARTICULO 138.-En lna resoluciones en las que las autoridades 

administrativas apliquen aancíonee a servidores públicos estatales o 
municipales, como reeultado de denuncias en las que los particularea 



CODIGU DE PROCEOlMlENTOS AOMlNlSTRATlVOS DEL ESTADO DE MEXICO 

fiaicas y las morales estarán obligadas a pagar el 2% de este crédito por 
concepto de gastos de ejecución, por cada una de las diligencias, en términos 
del reglamento respectivo. 

Los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias, no podrán ser 
menores al importe de un salario mínimo general del ares geográfica 
correspondiente a la jurisdicción en donde se encuentra radicado el crédito, 
ni exceder de la cantidad equivalente al salario mínimo general elevado al 
año. 

ARTICULO 143.- Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un 
cr6dito fiscal exigible y el importe de sus accesorios legales, formularhn e1 
mandamiento de ejecución, debidamente fundado y motivado, en el que se 
ordene requerir al deudor, para que efectúe el pago de los mismos, dentro de 
los 15 diaa siguientes a la notificacibn, con el apercibimiento de que si no lo 
hiciere, se le embargariin bienes suficientes para garantizar el monto del 
crédito y SUS accesorios. 

ARTICULO 144.- El requerimiento de pago se hará con las niismas 
formalidades de las notficaciones personales. Se entregar6 a In persona con 
quien se entienda la diligencia copia del mandamiento de ejecución y se 
levantar6 acta pormenorizada del requerimiento, de la que también se le 
proporcionará copia. 

ARTICULO 145.- El embargo de bienes y negociaciones procederi: 
1. Transcurrido el plazo de 15 días siguientes a la fecha en que se haya 

practicado e1 requerimienta de pago, si el deudor no ha cubierto 
totalmente el crédito fiscal a su cargo; 

11. A petición del particular intere~ado, para garantizar un cr6dito fiscaI; y 
111. Cuando, a criterio razonado de la autoridad fiscal, hubicre peIigro de 

que el obligado se ausente, enajene u oculte bienes o realice cualquier 
maniobra tendente a evadir el cumplimiento de la oblipacisn tributaria. 
La resoluciiin que determine el crédito se notificará al hieresacio dentro 
de los 30'dias posteriores a la fecha del embargo precauturio. Si el 
crédito fiscal se cubre en el plazo l ~ g a l ,  el deudor no está obligado a 
pagar g a s a  de ejecución. 
ARTICULO 146.- El ejecutor que designe la oficina en que sea radicada 

eE crédito fiscal, se constituir& en el domicilio del deudor y practicará la 
dilrgencia de embargo m laa mismas formalidades de las notificaciones 
personales. De esta diligencia se levantará acta pormenorizada, de la que R e  

entregará copia a la persona con quien se entienda la misma. 
Si el  requerimiento de pago se him por edicto, la diligencia de embargo . 

se entender6 con una autoridad administrativa estatal o rnunicip~l de  la 
circunscripción de los bienes, salvo que en el momento de! iniciarae la 
diligencia compareciera el deudor, en cuyo caso se entenderá con él. 
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suficientes para responder de las prestaciones fiscaIes exigidag. Esas 
hrmaciones  no obligarán a la ejecutora a levantar el embargo sobre loa 
bienes a que se refiere la oposición. 

ARTICTJLO 161.- Si Eos bienes señaIados para la traba de ejecución 
est4n ya embargados por otras autoridades no fiscales o sujetos a cédula 
hipotecaria, se practicará no obstente el embargo. Los bienes embargados se 
entregarlin al depositario designado por Ea oficina ejecutora o por el ejecutor, 
excepto en los casos en que exista un depositario judicial, y se dar6 aviso a la 
autoridad correspondiente para que 61 o los interesados puedan hacer valer 
el medio de impugnaciiin respectivo. 

Si loa bienes señalados para la ejecución hubiesen sido ya embargados 
por parte de autoridades fiscales, federales o locales, se practicará el 
embarga, entreghndose los bienes al depositario que designe la autaridad 
ejecutora y se darh aviso a la autoridad federal e local. 

En caso de inconformidad. la controversia resultante serA resuelta por 
los tribunalee competentes; en tanto se resuelve el procedimiento respectivo, 
no se hará apIicación del producto del remate. 

ARTICULO 152.- Quedan exceptuados de embargo: 
1. El lecho cotidiano y los vestidos del deudor g de sus familiares; 
11. Los mueblea de uso indispensable del deudor y de sus familiares, no 

siendo de lujo, a criterio razonado del ejecutor; 
111. Los Iibros, instrumentos, útiles y mobiliario indispen~ables para el 

ejercicio de la profesih, arte u oficio a que se dedique el deudor; 
N. Za maquinaria, enserea y ~emovientes propios para las actividades de 

las negociaciones industriales, comerciales o agricola~, 'en cuanto fueren 
necesarias para su funcionamiento. a criterio del ejecutor, pero podr6n 
ser objeto de embargo m n  la negociación a que esGen destinados; 

V. Las armas, vehículos y caballos que los militares en servicio deban usar 
conforme a las leyes; 

VI. h s  granos, mientras éstos no hayan sido cosechados, pero na loa 
derechos sobre las siembras; 

VII. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste; 
V1.iI .h~ derechoa de uso o de habitacih;  
IX. EE patrimonio de familia en los terminos que establezcan las leyes, desde 

su inscsipci6n en el Registra Público de la Propiedad; 
X.  Lus sueldos y salarios; 
N. Las pensiones de cualquier tipo; y 
XII. h a  ejidos. 

ARTICULO 163.- E1 ejecutor trabará ejecucibn en bienes bastantes 
para garantizar laa prestaciones pendientes de pago, los gastos de ejecución y 
los vencimientos futuros, poniendo todo lo embargado, previa identficación, 
bajo la guarda del a de los depositarios que fueren necesarias y que salvo 
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ejecutor t r abad  embargo en los muebles cerrados y en su contenido y los 
sellará para garantizar su inviolabilidad y enviar6 en depósito a la oficina 
ejecutora, donde seran abiertos en el término no ninyor de tres días por el 
deudor o su representante legal y, en caso contrario, por un experto 
designado por la propia oficina. 

Si no fuere factible romper o forzar las cerraduras de cajas y otros 
objetos unidos a un inmueble o de dificil transportación, el ejecutor trabar6 
embargo sobre ellos y su contenido y los sellará; para su  apertura se seguir5 
el procedimiento establecido en el: piirrafo anterior. 

ARTICULO 158.- Cualquiera otra dificultad que se suscite tampoco 
impedirá la prosecución de la diligencia de embargo. El ejecutor la subsanara 
discrecionalmente, a reserva de 10 que disponga el jefe de la oficina ejecubra. 

ARTlCULQ159.-El jefe de la oficina ejecutora, bajo su 
responsabilidad, nombrará y removerli libremente a los depositarios, quienes 
tendrán el carácter de administradores en  los embargos de bienes inrnuebles 
y de interventores encargados de la cajn de las negociaciones comerciales, 
industriales o agrícolas, sin perjuicio de las determinaciones de las  
autoridades judiciales competentes. 

ARTICULO 160.- El depositario, sea administrador o interventor, 
desempeñarg su cargo dentro de las nomas  jiiritlicas en vigor, con  toda^ las 
facultades o responsribilidades inherenteq y tendrh en particular las 
siguientes obligacione~: 
T .  Garantizarsumanejoasatisfaccióndelaoficinaejecutcira; 
1 .  Manifestar a la aficina su domicilio y cosn habitación, así como los 

cambios de babitaciiin o domicilio; 
111. Remitir a la oficina inventarias de los bienes o negociaciones objeta del 

embargo, con expresión de los valores determinados cn el momento de la 
diligencia, inclusa los de arrendamiento, si se hrcieron constar en la 
misma o en caso contrario, luego que sean recabadas. En todo caso. en el 
inventario se hará constar la ubicación-de los bienes o el lugar donde se 
guarden, a cuyo respecto todo depositario darB cuente a la niisrna oficina 
de 10s cambios de localización que se efectuaren; 

IV. Recaudar los frutos y productos de los bienes embargados o Ios 
resultados netos de las negociaciones intervenidas y entregar su importe 
en la caja de la oficina diariamente o a medida que se efectúe la  
recaudación; 

V. Ejercitar ante las autoridades competentes las  acciones y actos de 
gesti6n necesarios para hacer efectivos los créditos materia del depósito 
o incluidos en él,   si como las rentas, rcgelias y cualesquiera otras 
prestaciones en numerario o en especie; 

W. Erogar gastos de administración, mediante nprobaciiin de la oficina 
ejecutora, cuando sean depositarios adniiniatradores, o ministsar el 
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ejecutora, de entre los adscritos a las dependencias pUblicas. La autoridad 
notificará personalmente al deudor el avalúo practicado, para que en su caso 
pueda impugnarlo. 

ARTICULO 167.- El remate deber6 ser convocado para una fecha fijada 
dentro de los 30 días siguientea a la determinacibn del precio que deberá 
servir de base. La publicación de la convocatoria se harh cuando menos 10 
días antes de la fecha del remate. 

La convocatoria se fijará en sitio visible y usual de la oficina ejecutara y 
en loa lugares públicos que se estimen convenientes. Cuando el valor de los 
bienes muebles o inmuebles exceda de la cantidad que corresponda a una vez 
el salario mínimo generd elevado al año s e g h  el itrea geogrfica que 
correaponda, la convocatoria se publicará en la "Gaceta del Gobierno" y en 
uno de los peri6dicos de mayor circulación al  10 hubiere donde resida Ia 
autoridad ejecutora, dos veces consecutivas. 

En todo caso, a petici6n del deudor y previo pago de1 casto, la autoridad 
ejecutora puede ordenar una publicidad mAs amplia, dentro del plazo 
sefialado en el primer párrafo de este articulo. 

ARTICULO 168.- Los acreedores que aparezcan en el certificado de 
gsavhmenes comespondientea a los últimos 10 años, el que deberá obtenerse 
oportunamente, serhn citados para el actu del remate y, en cae0 de no ser 
factible, se tendrh como citaciirn la que se haga en laa convocatorias en que se 
anuncie el remate en las que deber4 expresarse el nombre de los acreedores. 

Los acreedores a que alude el párrafo anterior, tendrin derecho a 
concurrir al remate y hacer laa observaciones que estimen del caso, las cuales 
serán resueltas por la autoridad ejecutara en el acto de la ddigencia. 

ARTICULO 169.- Mientras no BE frnque el remate, el deudor puede 
hacer el pago de las cantidadea reclamadas, de loa vencimientos ocurridos y 
de loa gastos de ejecucih, caso en el cual se levantará el embargo. 

Una vez realizado e1 pago por el embargado, éste deberá retirar los 
bienes motivo del embargo en el momento en que Ea autoridad los ponga ci su 
disposicibn y en casa de no hacerlo, se causarán derechos pox el almacenaje a 
partir del día siguiente. 

ARTICULO 1707 Es postura legal la que cubra las dos terceras parte8 
del valor senalada como base para el remate. 

En toda postura deberá ofrecerse de contado por Io menos la parte 
suficiente para cubrir el inteiCs fiscal. Si Cste es superado por la base fij jada 
para la venta, la diferencia podri reconocerse en favor del deudor ejecutado, 
con loa intereses correspondientes hasta por un año de plazo, a partir de la 
fecha en que ae hubiere rematado o adjudicado el bien de que ee trate. 

ARTICULO 171,- Al escrita en que se haga la postura se acompañará 
necesariamente un certificado de depósito, por un irnpork cuando menoa del 
10% del valor Gado a los bienes en la convocatoria, expedido por institucibn 
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Una vez adjudicados los bienes a1 adquirente, este deberá retirarlos en 
el momento en que la autoridad los ponga a su disposición, en caso de no 
hacerlo, se causarán derechos por el almacenaje a partir del dia siguiente. 

ARTICULO 176.- Fincaido el remate de bienes inmuebkes o 
negociaciones se aplicar4 el depósito constituido. Dentro de los 10 dias 
siguientes, n la fecha del remate, el postor enterarfi en Ia caja de la oficina 
ejecutora el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura o la que 
resulte de las mejoras. 

Hecho el pago a que se refiere el párrafo anterior y designada en su caso 
el notario pGblico por- el postor, se citarh al ejecutado, para que, dentro de un 
plazo de 10 días, otorgue y fume la escritura de venta correspondiente, 
apercibido de que, si no lo hace, el jefe de la oficina ejecutara lo hará en su 
rebeldia. El ejecutado aún en el caso de rebeldía, responde por l a  evicción y 
10s vicios  oculto^. 

ARTICULO 177.- Los bienes inmuebles pasarhn a ser propiedad del 
postor libres de todo gravamen y a fin de que se cancelen los que reportaren, 
el jefe de la oficina ejecutora que finque el remate deber& comunicar al 
Registro PYblico de la Propiedad respectivo la transmisión de dominio de los 
inmuebles. 

Las registradores o encargados del Registro PUbbco de la Propiedad 
deberán inscribir las transmisiones de dominio de bienes inmuebles que 
resulten de bs remates celebrados por laa oficinas ejecutoras y procederán a 
hacer las cancelaciones de igravAmenes que sean conducentes como 
consecuencia de la transmisión o adjudicación. 

ARTICULO 278.- Tan luego como se hubiere otorgado y firmado la 
escritura en que conste la adjudicación de un inmueble, el jefe de la oficina 
ejecudra dispondrá que se entregue al adquiriente, dando las 6rdenes 
necesarias, aún las de desocupación, si estuviere habitado por el deudor o por 
terceros que no tuvieren contrato para acreditar el uso. 

ARTICULO 179.- Quedo. estrictamente prohibido adquirir los hienes 
objeto de un remate, por si o por medio de interpbsita persona, a los jefes de 
las oficinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que 
hubieren intervenido por parte del fisco en las procedimientos de ejecución. 
El remate efectuado con infracción a este precepto, sera nulo y los infractores 
ser&, castigados en términos de ley. 

AFtTTCULO 180.- El producto del remate se apIicarÚ a1 pago del interés 
fiscal en el siguiente orden: 
1. Los gastos de ejecución a saber: 

a).Las honorarios de 10s ejecutores, depositarios y peritos, de 
conformidad con 10 que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

b). Los de impresion y publicación de convoqatorias. 
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ARTICULO 185.- l a s  garantías constituidas para asegurar el interés 
fiscal se harán efectivas a través del procedimiento administrativo de 
ejecucibn. 

Cuando la garantía fuere dinero en efectivo depositado en la institución 
de crédito que corresponda, será declarada en definitiva la aplicacion del 
dep6sit.o. 

S E C C I O N  S E G U N D A  
DEL RECURSO ADlVllNlSTRATlVO 

ARTICULO 186.- Contra las actos y resoluciones de las autoridades 
administrativa8 y fiscales, los particulares afectados tendrhn la opción de 
interponer el recurso administrativa de inconformidad ante la propia 
autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Adrniniatsativo. 
Cuando se este haciendo uso del recurso de inconformidad, previo 
de~istimienta del mismo, el interesado podrá promover el juicio nnte el 
propio Tribunal. La resolucibn que se dicte en el recurso de inconformidad 
también puede irnpugnnrae ante el Tribunal. 

Pata los efectos del párrafo anterior, tienen el carhcter de particu3ares 
Iaa pereenas afectadas en sus intereses jurídicos o legitimas por los actos y 
resoluciones reclamados, incluyendo a los servidores públicos que se les 
atribuya alguna causal de responsabilidad administrativa y los integrantes 
de los cuerpos de seguridad pública que sean molestados en sus derechos e 
intereses, en drmínos de las leyes aplicables. 

ARTICULO 187.- El recurso de inconformidad procede en contra de: 
1. Las resoluciones adrninietrativas y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten 

o t raten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de 
los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o 
municipal, por violaciones cometidas en Eas mismas o durante e1 
procedimiento administrativo, en este dtirno caso cuando traaciendan al 
sentido de las resoluciones; 

11. Los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del 
Estado, de los municipios y de 10s organismos auxiliares de! carácter 
estatril o municipal, que afecten derechos de particulares de imposible 
reparaci6n; y 

111. Las resolucionee que dicten, ordenen, ejecuten o trawn de ejecutar, de 
manera unilateral, las autoridades del Podes Ejecutivo del Estado, de 
los municipios y de los organismos auxiliarea de caricter estatal o 
municipal, respecto de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad 
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1. El escrito de interposición ne contenga la firma authgrafa o huella 
digital del prornovente; 

11. Si encontrare motivo manifiesto e indubitable de improcedencia; y 
III. Cuando prevenido el recurren& para que aclare, corrija o complete el 

escrito de interposición, no lo hiciere. 
ARTICULO 194.- La inkrposicigin del recurso suspenderh la ejecución 

del acto impugnado, siempre y cuando: 
1. Lo solicite expresamente el recurrente; 
11. Se admita el recurso; 
TIT. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan dispasicionea de 

orden público; 
IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen 

tsstos para el caso de no obkner resoluci6n favorable; y 
V. Tratándose de créditos fiscales, el recurrente garantice su importe en 

cualquiera de las formas previstas por la legiolacidn financiera aplicable, 
cuando así lo acuerde discrecionalmente la autoridad. 
ARTICULO 195.- Es improcedente el recurso: 

1. Contra actos que hayan sido impugnados en un anterior recurgo 
administrativo o en un proceso jurisdiccional, siempre que exista 
resolucián ejecutoria que decida el asunto planteado; 

TI. Contra actos que no afecten loa intereses jurídicos o legítimos del 
recurrente ; 

111. Con-tra actas que se hayan consentido expresamente por el recurrente, 
mediante manifestaciones escritas de carácbr indubitable; 

ZV. Contra actos consentidos t6citamente, entendibndose por éstos cuando el 
recureo no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto; 

Y, Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe 
el acto impugnado; 

VT. Cuando el acto impugnado no pueda aurtir efecto alguno, legal o 
material, por haber dejado de existir el objeto o matetia de! miamo; y 

VII. En 10s demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición legal. 
ARTICULO 196.- Ser& aobreseido el recurso cuando: 

1. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
11. Durante el procedimienta apareciere Q sobreviniere alguna de las cauaas 

de improcedencia de1 recurso; 
111. El recurrente fallezca durante el procedimiento, siempre que el acto sóEo 

afecte sua derechos estrictamente personalea; 
IV. La autoridad haya satisfecho claramente las pretensione~ del 

recurrente; y 
V. En los demás casos en que por disposicián legal haya impedimento para 

emitir resoluciOn que decida el asunto planteado. 
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C A P I T U L O  S E G U N D O  
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

S E C C I O N  P R I M E R A  
DE LA INTEGRACION DEL TRIBUNAL 

ARTICULO 201.- El Tribunal es un 6rgano autónomo e independiente 
de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción para emitir y hacer 
cumplir PUS resoluciones. 

ARTICULO 202.- El Tribunal tiene por objeto dirimir las controversias 
de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración 
Publica del Estado, municipios y orgnnismos auxiliares con funciones de 
autoridad y los particulares. 

ARTICULO 203.- El Tribunal se compondrá de una sala guperior y de 
cinca salas regionales. El pleno de Ia sala superior podrá determinar la 
creación de más aalaa regionales, cuando el servicio lo requiera. 

ARTICULO 204.- Los magistrados ~ e s á n  numerarios, sin perjuicio de 
que también se nombren maastrados supernumerarios para auxiliar o 
suplir, temporalmente, a los primeros. Todos los magistrados tendran los 
mtcirnos derechos y obligaciones. 

ARTICULO 205 .- Para ser magistrado del Tribuna1 se requiere: 
1. Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos politicos y 

civiles y haber residido efectivamente en el Estado durante los últimos 
cinco años; 

TI. Tener mhs de 35 años el día de su designación como magistrado de sala 
superior y de 30 años para magistrado de sala regional; 

ITI. Estar en ejercicio de su capacidad física o mental para el desempeño del 
cargo; 

IV. Ser licenciado en derecho con titulo profesional, con cinco años de 
antigüedad, al dia de su designación: 

V. Tener por lo menos tres años de practica profesional en materia 
administra tiva o fiscal; 

W. Ser de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta; 
V I T .  No ser ministro de algún culto reIiposo, a menos que se separe formal y 

definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años anteriores al 
día de su designacibn; y 
.No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional. 
ARTICULO 206.- E1 nombramiento de los mngistrados se hará con 

apego al procedimiento constitucional respectivo. Realizada la designacibn, la 
sala superior determinar6 la adscripción de cada mrigistrado. 
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grado. Tampoco podran ser agentes de cambio o ministros de algún culto 
religioso. 

ARTICULO 214.- Las magistrados, secretatios generales de acuerdos. 
jefes de unidad, secretarios de acuerdos, secretarios proyectistas, asesores 
comisionados y actuarios que hayan cumplido 70 años de edad o padezcan 
incapacidad fisica o mental para el desempeño de su cargo, no podran seguir 
prestando sus senricicis en el Tribunal, Percibirsin las prestaciones que 
establezca la legislacibn aplicable. 

ARTICULO 21 6.- Los servidores públicos del Tribunal tendrán cada 
año dos períodos vacacionales de 10 diaa hiibiles cada uno, en las fechas 
señaladas en el calendario que apruebe la sala superior. 

S E C C I O N  S E G U N D A  
DE LA SALA SUPERIOR 

ARTICULO 216.- La sala superior se compondrá de siete magistrados 
específicamente nombrados para integrarla, de entre los cualea se elegirfi al 
presidente del Tribunal. 

La sala superior actuar4 en pIeno y en dos secciones, que tendrán su 
sede, respectivamente, en ToEuca y en Tlalnepantla. Las secciones tendrán la 
jurisdicción que señale el reglamento interior del Tribunal. 

El pleno se compondrh de los magistrados de la sala superior y del 
presidente del TxibunaI, bastando 'la presencia de cinco de sus integrantes 
para que pueda secionar. 

ARTICULO 2 17.- Las resoluciones del pleno se tomarhn por 
unanimidad o por mayoría de votos de sus integrantes presentes, quienes no 
podrhn abstened de votar sino cuando tengan impedimento legal. 

ARTICULO 218.- Son atribuciones del pieno de la sala superior: 
1. Designar al presidente del Tribunal; 
T .  Aprobar la integración de la jurisprudencia del Tribunal; 
111. Dictar las medidaa necesarias para el despacho pronto y expedito de los 

asuntoa de la competencia del Tribunal; 
IV. Fijar y cambiar de adscripción a los magistrados del Tribunal; 
V. Conceder licencias a los magistrados del Tribunal haeta por L5 días; 
VT. Designar a quienes suplan las ausencias temporales de bs magistrados 

del Tribunal; 
VIl. Nombrar a los secretarios generales de acuerdos y jefes de unidad del 

Tribunal; 
VIT1.Formular anualmente el presupuesto de egrems del Tribunal; 
IX. Expedir y reformar el reglamenta interior del Tribunal, así como las 

demhs disposiciones necesarias para su buen funcionamiento; 
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WII.Formular los informes en los juicios de amparo que se promuevan en 
contra de las resolucianes de la sección; 

IX. Imponer correcciones disciplinarias al personal de la sección, que no 
impliquen sanciones administrativas; 

X. Informar, semanalmente, al presidente del Tribunal, el estado de Ins 
labores de la sección; y 

XI. Las demás que se señalen en este Código. 

S E C C I O N  T E R C E R A  
DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

ARTTCULO 223.- El presidente del Tribunal ser4 designado en la 
primera sesión de la sala superior que se celebre durante el mes de enero del 
año que corresponda, a la que se convocará a Pos magistrados que la integren. 

ARTICULO 224.- El presidente del Tribunal será suplida en sus faltas 
temporales por el magistrndo de la sala superior que designe el pleno. Si la 
falta es definitiva se designaríi nuevo presidente para conduk el periodo. 

ARTICULO 226.- Son atribuciones del presidente del Tribunal: 
T. Representar al Tribunal ante toda clase d e  autoridades; 
11. Despachar la correspondencia del Tribunal; 
111. Convocar a sesiones del pleno de la sala superior, dirigir los debates y 

conservar el orden en ellas: 
IV. Forrnulax los proyectos de resoluciiin de las contradicciones entre 

sentencias dictadas por las secciones de la # d a  superior y las salas 
regionales; 

V. Designar o remover al personal jurídico y administrativo del Tribunal, a 
propuesta de la seccibn, sala regional o dependencia de su adscripciiin; 

VI. Conceder o negar licencias al personal jun'dico y administrativo del 
Tribunal; 

VIT. Realizar visitas reglamentarias a las secciones de la s d a  superior y 
sala8 regionales; 

ViTI.Evaluar la actuación de los servidores públicos del Tribunal; 
IX. Tmponer las sanciones administrativas que procedan a los integrantes 

del personal jurídico y administrativo, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

X. Administrar el presupuesto del Tribunal; 
XI, Autorizar, en unión del secretario general de acuerdos, las actas en que 

Re hagan constar Eas deliberaciones y acuerdos del pleno de: la sala 
superior; 

XII. Rendir al Tilbunal, en el Ultimo mes de cada año, un informe de las 
actividades; 
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DEL JUICIO COrJTEMClOSO ADMlNlSTRATlVO 

S E C C l O N  P R I M E R A  
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 229.- Procede el juicio contencioso administrativo en contra 
de: 
1. h s  res~lucionea administrativas y fificales que dicten, ordenen, ejecuten. 

Q traten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de 
los municipios o de loa organismos auxiliares de cariicter estatal o 
municipal, por violaciones cometidas en las mismas o durante el 
procedimiento administrativo, en este Último caso cuando trasciendan al 
sentido de las resoluciones; 

TI. Los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar las autoridadea del Poder Ejecutivo del 
Estado, de los municipios y de los organismos auxiliares de carhcter 
estatal o municipal, que afecten derechos de particulares de imposible 
reparacibn; 

111. Los actos que dicten, ordenen, ejecuten e traten de ejecutar, de manera 
unilateral, las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los 
municipios y de los organismos auxiliares de carhcter estatal o 
municipal, respecto de contratos,  convenio^ y otros acuerdos de voluntad 
que se hayan celebrado con los particulares en bs renglones 
administrativo y fiscal; 

N. De los actos administrativos o fiscales que se relacionen con la 
resolución afirmativa ficta en estas materias, que se configure por el 
silencio de laa autoridades estatales o municipales para dar respuesta a 
las peticiones de los particulares, en terminos de este Códtgo; 

V. De las reaolucionea negativas fictas que se configuren por el silencio de 
las autoridades administrativas y fiscales de carhcter estatal o 
municipal, para dar respuesta a las peticiones de los particulares, en el 
plazo de 30 días ~iguientes a su presentación, conforme a las 
diepiasiciones de este ordenamiento; 

Vi. Las omisiones de las autoridades del Poder Ejecutivo, de 10s municipios 
y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, para dar 
respuesta a las peticiones de los particulares, una vez que hayan 
transcurrido por lo menos 10 días siguientea a su presentación; 
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las partes tengan reconocida la personalidad ante la autoridad 
administrativa, esta sera admitida en el proceso administrativo, siempre que 
se compruebe esa circunshncia con las constancias respectivas. 

ARTICULO 233.- Los particulares deberhn sefialar domicilio en el 
municipio donde resida la sala ante la que se promueva en el primer escrita 
que se presente, para que en él se hagan laa notificaciones personnlea 
indicadas en  este Código. En caso contrario, se requerirá a los interesados 
para que lo hagan en un plazo de tres días, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las notificaciones que deban ser personales se efectuarán en los 
estrado9 de la propia sala. 

Para tal efecto, los particulares podrán señalar como domicilio para 
recibir notificaciones los estrados de la sala o la oficina del asesor 
comisionado adscrito a la misma. 

ARTICULO 234.- Las partes podriin autorizar para oir notificaciones 
en su nombre a cualquier persona con capacidad legal, quien queda facultada 
para interponer recursos, ofreces y rendir pruebas, ategar en la audiencia, 
recibir documentos y presentar otras promociones en el juicio. Esta persona 
no podrá desistirse del juicio o recurso respectivo, ni delegar sus facultades 
en terceros, salvo que exista autorización expresa al respecto. 

ARTICULO 236.- Las diligencias que deban practicarse fuera del 
recinto de lag salaa del Tribunal, se encomendarán a los secretarios de 
acuerdos o actuarios de  la propia sala. 

Las diligencias que deban realizarse fuera del territorio del Estado. se 
encomendarán por medio de exhorto al Tribunal de la Contencioso 
Administrativo o Tribunal Judicial de la entidad federativa correspondiente. 
El Tribunal. a solicitud de parte, podrá entregar el exhorto al particular 
interesado, quien bajo su más estricta responsabilidad lo hará Uegar al 
Tribunal exhortado para su diligenciamiento; pudiéndose devolver el 
documento diligenciado por conducta del mismo particular. Loa exhortos que 
reciba el Tribunal se agenc iarán  dentro de los tres diae siguientes a su 
recepción. 

ARTICULO 236.- Los secretarios de acuerdos autorizarán las 
actuaciones jurisdiccionales. También cuidarhn de que los expedientes sean 
foliados al agregarse cada una de las hojas, las rubricarán en el centro de lo 
escrito y pondrán el sello oficial en el fondo del cuaderno, de manera que 
queden selladas las dos caras. 

ARTICULO 237.- Las resoluciones del Tribunal tendran el carhcter de 
acuerdos, sentencias interlocutorias y sentencias definitivas. Los acuerdos 
son las determinaciones de trhrnite. Son sentencias interlocutorias las que 
ponen fin al juicio o recurso, sin decidir la cuestiijn principal. Las sentencias 
definitivas son las que resuelven el juicio o recurso en lo principal. 
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ejecucibn del acto impugnado, ofreciendo las pruebas e~pecificas que 
acrediten In existencia de los mismos. 

ARTICULO 241.- El actor deber6 adjuntar a la demanda: 
1. Una copia de la misma y de los documentos anexos, para cada una de las 

partes; 
11. El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a 

nombre propio; 
111. La copia de la instancia o solicitud no remelta por la autoridad, que 

incluya el gello o datos de su recepcihn, en su caso; 
IV. Las documentos que ofrezca Como prueba; y 
V. El pliego de posiciones y el cuestionario para los peritos, en caso de 

ofrecimientu de eiatas pruebaa. 
ARTICULO 242.- Cuando hnyn necesidad de impugnar actos privativos 

de libertad dewtadoa por autoridad administrativa, la demanda podrá 
preeenhrse por cualquier persona, n nombre del actor, en forma escrita o 
verbal. El magistrado dictar6 1aa medidas necesarias para que, en su caso, e1 
personal de la sala documente la demanda verbal y que el actor la ratifique 
con posterioridad a su admi~ión. 

ARTICULO 243.- Si al examinarse la demanda se advierte que ésta 
carece de algún requisito formal, e1 magistrado de la sala regional la 
subsanari en el momento de admitirla. 

ARTICULO 244.- En los casos en que no sea posible que el magistrado 
de1 conocimientu subsane algiin requisito formal de la demanda o qiie no se 
adjunten los documentos respectivos, el magistrado de la sala regional 
requerirá d actor, para que aclare, corrija y complete la demanda o exhiba 
Ios documentos aludidos, en un plazo de tres días, apercibiéndolo de que, de 
no hacerlo, se desechar$ de plano la demanda o se tendrán por no ofrecidas 
las pruebas, según el supuesto de que se trate. 

ARTICULO 246.. Se dictará acuerdo sobre admisión de la demanda, a 
m i s  tardar al día siguiente de su presentación. En el mismo acuerdo se 
admitirhn o desecharán las pruebas ofrecidas y, en su caso, se dictarán las 
providencias necesariaa para su desahogo y se señalad fecha para la 
audiencia del juicio, dentro de un plazo que no excederá de los 10 dias 
siguientes. 

ARTICULO 246.- La sala desechar4 la demanda, cuando: 
1. No contenga la f m a  autiigrafa e huella digital del promovente; 
11. Encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia; y 
III. Prevenido el actor para que aclare, corrija o complete la demanda, no lo 

hciere. 
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S E C C I O N  C U A R T A  
DE LA SUSPENSION DEL ACTO IMPUGNADO 

ARTICULO 254.- La suspensibn del acto impugnado se decretar5 de 
oficio o a petición de parte. 

Sólo procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa excesiva, 
confiscación de bienes, privacibn de libertad por autoridad administrativa y 
actos que de llegar a consumarse harían fisacarnente imposible restituir al 
actor en el pleno goce de sus derechos. Esta suspensión se decretará de plano 
por el magistrado de la sala regional, en el mismo acuerdo en que se admita 
Ia demanda. 

En los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el escrito 
de demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en t rh i t e  el 
proceso administrativo, ante el magistrado de la sala regional que conozca 
del asunto. 

Cuando se otorgue la suapensi6n, se comunicará sin demora a la 
autoridad demandada para su inmediato cumplimiento. 

ARTICULO 266.- La suspensión tendrh por efecto mantener las cosas 
en el estado en que se encuentren, en tanto concluye el pmceso 
administrativo. No ~e otorgarh la suspensidn si se sigue perjuicio a un 
evidente interés social, si se contravienen djsposicionee de orden publico o se 
deja sin materia el juicio. 

La suspensión podrá concederse con efectos restitutorios siempre que 
proceda el otorgamiento de la medida cautelar genérica, cuando se trate de 
actos que afecten a particdaren de escasos recursos económicos, actos 
privativos de libertad decretados al particular por autoridad administrativa o 
bien, cuando a criterio del magistrado sea necesario otorgarle estos efectos 
con el objeto de conservar la materia del litigio o impedir perjuicios 
irreparabIes al propio particular. 

La suspensión podrá ser revocada o rnodiFIcada por la sala, en cualquier 
momento del juicio, previa vista que se conceda a los interesados en un plazo 
de tres días, ai  varían las condiciones en las cuales se otorgó. 

ARTICULO 266.- Tratándose de multas.  impuesto^, derechas o 
cuaIquier otro crédito fiscal, el maRietrado discrecionalmente podrá conceder 
la suspensi6n sin necesidad de que se garantice su importe. 

Cuando a criterio del magistrado fuere necesario garantizar Ios 
intereses del fisco, la suspensi6n del acta reclamado se concederá, previo 
aseguramiento de los mismos, en cualquiera de la8 formas que se establecen 
en las diaposiciwnes fiscales relativas, a menos que la garantía se hubiese 
constituido de antemano ante la auturidad demandada. 
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que conoció el hecho, ofreciendo pruebas pertinenks en el migmo escrito en 
que se promueva la nulidad. 

Si se admite Ea promoción de nulidad, el magistrado resolvera en un 
plazo de tres dias. En el caso de que se declarara la nulidnd, la sala ordenará 
reponer el procedimiento a partir de la notificaci6n andada. 

ARTICULO 262.- Cuando ante una de las salas regionales se promueva 
juicio de la que otra deba conocer por raz6n de territorio, se declararíi 
incompetente de plano y comunicarti su recoluci6n a la que en su concepto 
corresponda ventilar el negocio, enviándole los autos. 

Si la sala regional requerida lo acepta, comunicará su resolución a la 
requirente y a las partes. En caso de no aceptarlo, harh saber BU resolución a 
la sala requirente y a las partes g remitirii los autos a la sección de Ia sala 
superior, para que determine la sala re.egiond que deba conocer del asunto, 
notificando su decisidn a las partes y a las salas respectivas. 

Cuando una sala regional esté conociendo de aEgiin juicio que sea de la 
competencia de otra, cualquiera de las partes podrá ocurrir a la sección de la 
sala superior, exhibiendo copia certificada de la demanda y de Ias 
constancias que estime pertinentes. La seccibn de la sala superior resolveri 
la cuestión de competencia y ordenará la remisión de los autos a la sala 
regional que corresponda. 

ARTICULO 263.- Cuando los magistrados del Tribunal kngan 
impedimento para conocer de algún asunto, harán la mamfestación ante la 
secciirn de la sala superior para que lo califique de plano. Cuando procedn, se 
designará quien deba sustituir al magistrado impedido. 

ARTICUL,O 264.- Contestada la demanda, el magistrado examinar6 el 
expediente y si encontrare acreditada claramente alguna causa evidente de 
improcedencia o sobreseimiento, a petición de parte o de oficio, emitirá la 
resolución en la que se dé por concluido el juicio. En caso de que la causal no 
eea clara, ésta se decidir& en la ~entencia que resuelva la cuestión planteada. 

ARTICULO 265.- En cualquier momento de la trarnitacibn del proceso 
administrativo, las partes podrán llegar a arreglos conciliatorios que pongan 
fin al asunto, siempre que no sean contrarios a las disposiciones legales 
aplicables. Los acuerdos o convenios respectivos aprobados por el magistrado 
de la sala de1 conocimiento produeirhn todos los efecto0 jurídicos inherentes a 
una sentencia ejecutoria. 

ARTICULO 266.- h s  dernLs cuestiones que surjan dentro del 
procedimiento se decidirhn de plano, salvo las que trasciendan al resultado 
del juicio, que se resolverán en la sentencia. TaIes cuestiones se harhn valer 
por parte interesada dentro de los tres días posteriores a la notificacibn del 
acuerdo respectivo. Las cuestiones previas no suspenderhn la tramitacibn del 
juicio. 
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S E C C I O N  S E P T I M A  
DE LA AUDIENCIA 

ARTICULO 269.- La audiencia del juicio Wndrá por objeto: 
1 Desahogar las pruebas debidamente ofrecidas: 
11. Oír los alegatos; y 
111. Dictar la sentencia. 

ARTICULO 270.-Abierta la audiencia el día y hora señalados, el 
secrebrio de acuerdos llamara a las pnrtes, peritoa, testigos y demás 
personas que por disposiciiin de la ley deban de intervenir en el juicio y se 
deterrninarii quienes deban permanecer en el salón y quienes en lugar 
separado para ser introducidos en su oportunidad. La falta de asistencia de 
lae partes no impedirá la celebración de la audiencia. 

hRTICULO 271.- Concluido el deaahogo de las pruebas, las partes 
podr6n alegar en forma escrita o verbal por si o par medio de sus 
representantes. h a  alegatos verbales no podrán exceder de 10 minutos por 
cada una de lae partes. 

ARTICULO 272.- Una vez oídos los alegatos de las partes, la sala 
resolverá el juicio en la misma audiencia. S610 cuando por el nGmero de 
constancias que deban tomarse en cuenta podrA reservarse el dictado de la 
sentencia dentro de un tCrmino no mayor de cinco disis. 

S E C C I O N  O C T A V A  
DE LA SENTENCIA 

ARTICULO 273.- Las sentencias que dicten las salas del Tribunal 
deberán contener: 
1. El análisis de las causales de improcedencia o sobreseimiento del juicio, 

en su caso; 
11. La 17jaci6n clara y precisa de los puntos controvertidos; 
111. El rinLlisis de todas y cada una de las cuestione8 planteadas por 10s 

interesados, salvo que el estudio de una o algunas sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto o disposición general impugnado; 

IV. El examen y vatoración de las pruebas; 
V. Lfi mención de disposiciones legales que laa sustenten; 
Vi. La suplencia de la deficiencia de la queja del particular, cuando el caso 

Po requiera, pero sin cambiar los hechos planteados por las pnrtes; y 
VIT. Los puntos resolutivi>s, en 10s que se expresarán: la declaratoria de 

sobre~eimiento del juicio; los actos cuya validez se reconozca o cuya 
invalidez se declare; la reposiciiin del procedimiento que se ordene; los 
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El presidente dar& cuenta a la wcción y si ésta encuentra fundada la 
excitativa otorgará un plaza que no excederá de tres dias para que el 
magistrado dicte la resolución correspondiente. 

ARTICULO 278.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias: 
1. Las que no admitan ningirn recurso; 
TI. Las que, admitiendo algiin recurso, no fueren recurridas, o habibndolas 

sido se haya desechado a sobreseido e hubiese resultado infundado; y 
111. h s  consentidas expresamente por las partes o sus representantes 

legítimos. 

N O V E N A  
DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

ARTICULO 279.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia 
favorable al actor, la sala regional competente Ea comunícar4, por oficio y sin 
demora alguna, a las autoridades demandadas para su cumplimiento. 

En el propio oficio en que se haga la notificación a los demandados, se 
lea prevendrá para que informen sobre el cumplimiento que se dé a la 
sentencia respectiva. 

ARTICULO 280.- Si dentro de los tres días siguientes a la notlficacibn a 
Ios demandados, la sentencia no quedare cumplida a no se encontrare en v i a s  
de cumplimiento, la sala regional competente, de oficio o a petición de parte, 
dará vista a las autoridades para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga. Se formulará la misma vista, cuando el actor manifieste que existe 
defecto o exceso en la ejecucitin de la sentencia o que se ha repetido el acta 
impugnado. 

La sala regional resolverá si el demandado ha cumplido con las términos 
de la sentencia,' si no exisk defecto o exceso en la ejecución de la misma y si 
no se ha repetido el acto impugnado; de lo contrario, Ea requerirá para que 
cumpla ln deciai6n respectiva en un plazo de tres días posteriores al en que 
surtn efectos la notificacibn y previniéndola que, en case de renuencia. se le 
impondrzi una multa hasta por la cantidad equiva1ent.e de 50 a 1,000 días de 
salario mínimo vigente en la jurisdicción correspondiente. Cuando la 
naturaleza del acto lo permita, el  mapstrade comisionará al secretario de 
acuerdos a actuario para que dC cumplimienta a la ejecutoria, en caso de que 
no lo haga la autoridad en ese plazo. 

ARTICULO 281.- En el supuesto de que la autoridad o servidor p~bl ico  
persistiere en su actitud, la secci6n de la sala superior resoIverá n instancia 
de la sala regional. solicitar del titular de la dependencia estatal, mumcipal u 
organismo a quien se encuentre subordinado, conmine al servidor público 
responsable para que dé cumplimiento a las determinaciones del Tribunal, 
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N. Las sentencias que decidan la cuestión planteada, par violaciones 
cometidas en ellaa o durante el procedimiento del juicio, en eate último 
caso cuando hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienden a1 
sentido de las sentencias; y 

V. Las resoluciones que pongan fin al procedisniento de ejecucaOn de 
sentencia. 
ARTICULO 286.- E1 recurso de revisión podrá ser interpuesto por 

cualquiera de las partes, con expresibn de agravios, dentro del plazo de ocho 
días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución que se 
impugne. El recurso se presenhri ante la sección de Ea sala superior 
correspondiente a la adscripción de la salo regional que haya emitido la 
resolucibn recurrida. 

El presidente de la sección, al admitir el recurso, decignarA a un 
magistrado ponente y mandará correr t r ~ s l a d o  del mismo a las demás partes 
por el ikrmino de tres días  posteriores al en que surta efectos la notrficación, 
para que expongan lo que a sus derechos convenga. 

Vencido este término, e1 magistrado ponente formularti el proyecto de 
resolución y dar5 cuenta del mismo a la sección de la sala superior en un 
plazo de cinco dias. 

ARTICULO 287.- Las partes podrán formular excitativa de justicia 
ante la sección de la gala superior, si el magistrado ponente no formula el 
proyecto de resolucibn del recurso de revisión dentro del plazo legal 
respectivo. 

El presidente de la sección dará cuenta a la sala superior y si esta 
encuentra fundada la excitativo, otorgará un plam que no excederh de tres 
dias para que el magi~trado presente el proyecto correspondiente. 

ARTICULO 288.- Parri la resolución del recurso de revisiiin se 
observará lo siguiente: 
T .  Si se considera infundada nlguna causal ,de sobreseimiento del juicio, se 

modificará esta resolución cuando apareciere probado otro motivo Iegnl 
para ello, o bien ee revocará la determinación, para emitir sentencia en 
la que decida la cuestión planteada; 

11. Si se acreditan violaciones conetidae durante el procedimiento del 
juicio, que hayan dejando nin defensa al recurrente y trasciendan al 
sentldo de las sentencias, se revocarhn kstas y se mandará reponer el 
procedimiento; 

111. Cuando se estimen fundados los agravios en los que se sostenga que se 
omitió el análisis de determinados argumentos o la valoración de 
algunas pruebas, se realizara el eatudio de unos y de otras; 

IV. Sólo se tomarán en consideración laa pruebas que se hubiesen aportado 
en  el juicio respectivo, salva que no se haya tenido la oportunidad 
procesal para rendirlas; y 
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T R A N S I T O R I O S  
ARTICULO PRIRTF,RO.- Publiquese el presente Código en 1~ "Gaceta 

del Gobierno". 
ARTICULO SEGUNDO.- Este Ciidigo entrara en, vigor a loa 30 dias 

naturales siguientes al de su publicación en la "Gaceta del Gobierno". 
ARTiCULO 7WRCERO.- Se abraga la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de México, publicnda en la "Gaceta del Gobierno" el 31 de 
diciembre de 1986. 

ARTiCULO CUARTO.- Se derogan los siguientes artículos: 67, 74, 78, 
del 108 al 166, 168 y 169 del Código Fiscal del Estado de México; 66, 71, 75, 
del 104 al 162 y del 164 al 166 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Mexico; del 155 al 159 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
50, 66, 67 y del 100 al 102 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; 133, 135, 141, S44 y 145 de la b y  de 
Asentamiento8 Humanos del Estado de MCxioo; 62,63, 70 y del 85 al 88 de la 
Ley de ProtecciOn al Ambiente del Estado de México; del 288 al 296 y del 298 
a1 307 de la Ley de Salud del Estado de MCxico; 46, 52 y del 54 al 57 de la 
Ley de Protección Civil del Estado de México; 53 de Ea Ley de Catastro del 
Estado de México; 31 y 88 último phrrafo de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de México; 39 de la Ley de Aportaciones de Mejoras del Estado de 
México; del 37 al 39 de la Ley sobre la Prestación de los Servicios de Agua 
PotabIe y Alcantarillado en e1 Estado de México; 43 y 45 de la Ley de 
Turismo del Estado de MCxico; 42 y 43 de la Ley sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Mantenimientos y Almacenes del Estado de 
Mbxico; del 144 al 146 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores 
Públicoa del Estado y Municipios; 29 y 37 de Ea Ley para el Fomento 
Económico del Estado de M&xico; del 33 al 43 de la Ley de Expropiacibn para 
el E s t ~ d o  de Mi5xico; 61 y 62 de la h y  Agrícola y Forestal del Estado de 
Mkxico; y t 12 y 113 de la Ley de Fomenta Ganadero del Estado de México. 

ARTlCULQ QUINTO.- Se reforman los artículos 167 del C6digo Fiscai 
del Eatado de México, 163 del Cbdigo Fiscal Municipal del Estado de México, 
154 de la Ley Orghnica Municipal del Estado de México, 65 de la Ley de 
Re~ponsabilidadea de  lo^ Servidores Públicos del Estado y Municipios, 143 de 
la Ley de Asentarnientoa Humanos del Estado de Mhxico, 84 de la Ley de 
Protección al Ambiente del Estado de México, 297 de la Ley de Salud del 
Estado de MQxico, 136 Último phrrafo de la Ley Orgánica del Notariado del 
Estado de MCxico, 57 de la Ley de Tránsita y Transportes del Estado de 
México, 53 de la Ley de Proteccibn Civil del E ~ t a d o  de México, 43 de Pa Ley 
de Cataetro del Estado de Mhxico, 38 de la Ley de Aportaciones de Mejoras 
del Estado de México, 57 de la Ley de Obras PiibIicas del Estado de Mkxico, 
36 de la Ley sobre la Prestación de los Servicios de Agua PotabIe y 
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DIPUTADO PRESIDENTE 
C. ROSENDO MARlN DZAZ 

DIPUTADOS SECRETARIOS 

C. MARCO ANTONIO GUTIERREZ C. FEDERICO PALMA 
ROMERO CAMACHO 

Por tanto mando se publiqtie, circule, observe y se Ie dé el debido 
cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, MCx., a 6 de febrero de 1997. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO 
EPC. CESAR CAhtACHO QUIROZ 

EL SECRETARlO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. HECTOR XIMENEZ GONZiZLEZ 


